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AcuERDo tMpEpAc /cEE/118/2023, euE pREsENTA LA sEcREranía EJEcUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECToRALEs y pARTrcrpAcróru CTUDADANA euE EMANA DE LA connlstóru
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrcrpncró¡r cTUDADANA, EN SEGUtMtENTo

AL ACUERDO tMpEp AC/CEÊ/055/2023, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO

CONDUCENTE, RESPECTO DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL CIUDADANO

TsMAEL vÁzou¡z cEDrño, pARA EFEcTo DE PARTIcIPAR EN LA RED DE

coNTRALonín EN EL ¡NsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES Y

pARTtctpAclóru ctUDADANA, EN cuMpLrMrENTo A LA BAsE TERCERA, tNctso
G), DE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL MECANISMO DE

pARTrcrpAcróru cTuDADANA DENoMtNADo RED DE coNTRALoníl.

ANTECEDENTES

t. pRomulcaclóru DE LA tEy ESTATAL DE pARTrctpAclótt cIUDADANA,

REGLAMENTARTA o¡r nnrícuLo t 9 Brs DE LA coNsTrTUc¡óN potír¡ca o¡t

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos

mil diecisiete, se promulgó lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre

y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de

2017, deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos

necesorios referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en

términos de lo Ley ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC /CEE/158/2O18. En fecho diecinueve de moyo de

dos mil dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEÊ,/158/2018, medionle el cuol se oprobó el Reglomento que

regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono.

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC ICEÊ/I46/2019. En fecho dieciocho de diciemb

de dos mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/146/2019, medionte el cucl se reformo, modifico, y odiciono

AcuERDo tMpEpAc/cEElll8/2023, euË pREsENtA H secnneníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcroRAL DEt tNsrtTUTo MoRELENSE DE PRoccsos

EtEcroRAtEs y ¡¡nllctplclóH ctuDADANA euE EMANA DE t¡ comrsró¡¡ ÉJEcultvA pERMANENTE oe ¡¡nrlc¡¡nclóH cIUDADANA, EN sEGulMlENlo At
ACUERDO |MPEpAC/CEE/055/2023. MEDTANIE E[ CUAI SE DEÌERMINA tO CONDUCENTE, RESPECTO DÊ LA SOtlCllUD PRESENTADA POR Et CIUDADANO

rsml¡l vÁzouez cEDEño, PARA EFEcTo DE pARTtctpAR EN tA RED o¡ co¡¡rn¡loní¡ EN Et tNsTtTUto MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRALES Y

plntc¡¡¡clóN C|UDADANA. EN cuMpUMlENIo A LA BASE ÌERCERA, tNctso G), DE tA coNVocAToRlA PARA PARTICIPAR EN Et MEcANlsMo DE

r¡nncreecró¡¡ cTUDADANA DENomtNADo n¡o or co¡¡rn¡loníe.
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el Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de
Porticipoción Ciudodona del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

4. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en

curso, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol determinó lo
conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono,
quedó integrodo de lo siguíente formo:

5. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTIcIPAcIóN

CIUDADANA. Con fecho diez de mozo del dos mil veintitrés, en lo sesión

exlroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción de
este lnstituto, fue oproOoOo el ocuerdo relotívo o lo convocotorio poro

porticipor en el meconismo de Porticipoción Ciudadono denominodo Red

de Co olorío.

D do de lo onterior, lo citodo Comisión instruyó que elocuerdo de mérito

f turnodo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, poro

ue en uso de los otribuciones que le confiere el Código de lnstiluciones y

Procedimientos Etectoroles poro el Estodo de Morelos, determinoró lo

.conducenie.

t. g$toN DE LA corvustóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos JURíDtcos.

'--{ t"cho cotorce de morzo de dos mil veintifrés, lo Comisión Ejecutivo
/oaur*oo tMpEpAc/cEE/lt8/2023, euE pßrsENIA lA s¡cntreníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTA¡Ar E.EcfoRAr DEr. ¡NsTrruTo M.RET.ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y r¡nttc¡plctót¡ ctuoeo¡r.¡e qu¡ EMANA DE n co¡rrls¡óH EJEculvA pERMANEN¡E DE pART¡ctpactót¡ cluo¡on¡¡A, EN sEcu¡MtENIo At
ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, I,IEDIANIE EI CUAT SE DETERMINA I.O CONDUCENIE, RESPECIO DE LA SOI.ICIIUD PRESENIADA POR EI. CIUDADANO
ts¡t'tl¡L vÁzQuez cEDEño. PARA EfEcTo DÊ PARItctPAR EN r.A RED o¡ co¡¡rnlloníe EN EL tNsTtruTo MoREIENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y
p¡nr¡cl¡ecló¡l ctuDADANA, EN cuMpr.rMrÊNTo A r.A BAsÊ TERcERA, ¡Ncrso c), DE tA coNVocAToRrA pARA pART¡crpAR EN Er. MEcANrsMo DE
e¡nllclpecróru ctUDADANA DENoMINADo REE oE coNrn¡lorín.
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Permonente de Asuntos Jurídicos, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se

opruebo lo Convocotorio poro pcrticipor en el meconismo de pcrticipoción

ciudodono denominodo red de controlorío.

7. ACUERDO IMPEP AC/CEE/055/2023. Con fecho diecisiete de mozo de dos

mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/055/2023, medionle el cuol se oprobó lo convocotorio poro

porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono denominodo Red

de Controlorío.

Cobe precisorse que, en lc bose tercero, inciso g), de lo convocoïorio poro

porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono denominodo Red

de lo Controlorío, se determinó lo siguiente:

g) El F>erio<lo de recepción de la:s sÕl¡ciludes seró del ()3 de ot>r¡l de 2023 oI 3'l de rrr€¡).o
de 2023,1ô solicifud deb¡dornente requisítodÕ <J<;beró ser ênlregodo en l<¡s Õficínos <je
lq Secretcrío Ejecutiwo <iellnstíiuTo M(>relênse de Procesos ËlectÕrÕles y Porlic¡pcción
C¡udÕd€rnÕ. en C<f¡le de Zopote- número 3. cotÕñ¡o ¡€¡s P€¡lmos en CLjerncvcco
À'lorelÕs, C-P- ó2O5O, de.tunes c viernes en un l-torc¡rio de g:OO Õ l7:Õol-roros-

Uno vez ern;tidÕ lÕ corìv<)cctfor¡Õ rèsÞeci¡v<:. y reolizado el procecfirniento <Je regisfro
o lo red dê cclntrêlorío lc Cornisión de PÕrlicipoc¡ón CÌud{¡d<)na dictornin€¡ro sok)re ¡cr

procedenci{:} Õ impr(>cecJencio,en su coso, <le los solicitudes de tos y los ospircn?ês cr

integrÕrse en lcr red de (:onlralÕríc! y un() vez f)êclìo lo Õnte.¡or, seró presentêdÕ o¡
Pleno de! Clcnsej<> Estatcrl ênlre el ûì y O9 de junio de 2Q23.

8. CONSTANCIA DE HECHOS Y VERIFICACION, REFERENTE A LA ENTREGA DE

DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL MECAN¡SMO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DENOMINADA "RED DE CONTRALORíA'" DENTRO DEL PLAZO

ESTABLECTDO EN LA BASE TERCERA, ¡NCISO G), DE LA CONVOCATORIA. En

fecho cinco de junio del oño en curso, lo Licenciodo Diono Abigoíl

Hernóndez Bello, en su colidod de Auxilior Eleclorol, odscrito o lo Secretorío

Ejecutivo de este órgono comiciol, levontó CONSTANCIA DE HECHOS Y

VERIFICACIóN, REFERENTE A tA ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR

EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADA "RED DE

CONTRALORíA", DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA BASE TERCERA,

INCISO G), DE LA CONVOCATORIA, en lo cuol se determinÓ lo siguiente: -----

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll8/2023, euE pnEsENIA tA sec¡rrrnía EJEcurvA At coNsEJo EsfATAt EtEctoRAL DEI tNsrtluTo MoRELENSE DE PRocEsos

ETEcloRAIEs y ¡lnlcr¡tclóH ctuDADANA euE EMANA DE r¡ comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ¡lnncl¡actóH cIUDADANA. EN sEGulMlENTo AL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, MEDIANIE Et CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENIE, RESPECTO DE tA SOTICITUD PRESENTADA POR Et CIUDADANO

IsmIrI vÁzou¡z cEDEÑo. PARA ETEcIo DE PARÍIC¡PAR EN tA RED o¡ CONT¡AIONíI EN EI INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECIORATES Y

¡tnttc¡¡¡c¡ór'¡ C|UDADANA, EN cuMpuMlENÌo A tA BASE TERCERA. tNcrso c), DE tA coNVocAToRtA PARA PARIICIPAR EN Et MEcANlsMo DE

¡enrcr¡lcló¡¡ cTUDADANA DENoM¡NADo RED o¡ coxrneloní1.
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9. CONSTANCIA DE HECHOS Y VERIFICACIóN, REFERENTE A LA ENTREGA DE

DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DENOMINADA "RED DE CONTRALORíA'" DENTRO DEL PLAZO

ESTABLECTDO EN tA BASE TERCERA, TNCISO G), DE LA CONVOCATORTA. En

fecho cinco de junio del oño en curso, lo Licenciodo Diono Abigoíl

Hernóndez Bello, en su colidod de Auxilior Electorol, odscriio o lo Secretorío

Ejecuiivo de este órgono comiciol, levontó CONSTANCIA DE HECHOS Y

VERIFICACIóN, REFERENTE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR

EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIó¡¡ CIUDADANA DENOMINADA "RED DE

CONTRALORíA", DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA BASE TERCERA,

INCISO G), DE LA CONVOCATORIA, en lo cuol se hizo constor que en vío de

olconce ol escriio entregodo el treinto y uno de moyo del oño en curso, que

quedó registrodo con el número de folio 001278, remit¡ó diverso

documentoción siendo el oficio de inhobilitoción y 2 fotogrofíos. tomoñ

infontil en blonco y negro, tol como o continuoción se detollo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/u8/2023, euE pnEsENtA t¡ stcn¡nnír EltcurvA Ar coNsEJo EsÌATAt EtEcToRAr DEt rNs¡Turo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡enrtcl¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA co¡trttstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARlctpaclót¡ cluolol¡¡A, EN sEGUtMtENIo AL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023, MEDIANTE EI CUAI SE DETERMINA IO CONDUCEN]E, RESPECIO DE tA SOTICITUD PRESENTADA POR EI CIUDADANO
tsma¡l vÁzeu¡z cEDEño, pARA EtÊclo DE pARTtcrpAR EN rA RED or co¡rrnllonír EN Er. tNsTrTuTo MoREIENSE DÊ pRocEsos ELEcroRArEs y

¡lntrct¡lc¡ór'¡ CTUDADANA, EN cumpumttNro A tA BAsE TERcERA. rNctso G). DE LA coNVocAToRrA pARA pARrcrpAR EN EL MEcANrsMo DE

¡rnlctp¡ctóH ctUDADANA DENoMTNADo RED oe co¡¡rnllonín-
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H,sclorsk: y FotfreipocÀôn Ciudcdc¡no" osimisrnq y fodn vgÍ qua rnedionÌ* el oscio
IMEFËFAfr/'Sç/vÂMÂ/3t6lnûI2, signodo Þqr d M" en Þ. r/ietor Ánlon&a frrtanxi ,tþui*c, $acratcric
Ççcr-rlivo dêil ltrtFEPÀt. sq dçlad o ls ¡u¡srtiu lg funcìÕn de Õlidþlfla Elest€rst" nrê HêrmiÌo hosêr de
ccn<¡cimieírlq lc *ípiente

| ' gn s€sión ce¡öbfilú: el I7 d* rnsrao del ünr Ì02å, s8 êmltió et ccue¡do l¡-{FÊp¡\Ç/Ç.ËË/t5.5/lû13,
en e[ que se aFruâbd lo Gonvocstorlo porn portidpor sn €l MeËÕrftrno dê pörlieiprciôn
C;udod€ns denorninodo .'Eed de Cffilrolc{itr,',

2 bichc con¡'qcolÞrk), dËrilrÐ de lÐ bs¡a ÍËRCFR,{' inciso 6J, i¡ne¡'¡cions Io quø o conlinuqciún se
dercrlbe:

f..J
g) g p6rrôdo de æcepcftín d* ht ¡otlcifr¡de¡ *eró dd 03 dê €Þrfl ds IÍÌzJ ol
3l $e rnøyo ù,
erd¡egr¡doen lqt

fg rolÍcifud d*bldoræ¡le ßq{rü#ìr do dabef¡Í ¡er
de fn Seelelorh $ccl'trr,o dFl lnr#trri4o å,rlsrohnre

do FarflcþoeHn Çk¡dodona. ¡a crdrê ds rcpafr,
ân Ë{¡cmu$rrÉ& ¡Ìiorslo+ C.p. t¡ôJ0, d* lune*

CI n ¡¡¡0ûñþnr¡.

.?" Þsnirei dcl periodo lu Csnwc<rlorlr pcrq püriícipw en el MeÉõnbrnÊ dâ
Fc¡rtlci,poció* "Fed dç CcntrslorÍ¡"', consrpoñdíentè del'tSdeobfiI da

t..J

2023 c* 31 de

dç,çumentos por dlenoc
rnecqnfsnr,o de

doc¡-¡rnentccìÕn

müner{¡ riguienlel

quå lå aëti*äeron onte alts lnrtllu'lo Heetorel"

lof cusle*. lnfornnnbon sl in{erés poro pwltcipø en el

"ftsd dÉ Ëonhslorto'', øsf somo tu¡mblån ramiìíen

ta Convoçqleffç ârr pomenlç. û4&ms se déÉctfÞÇ ds fü

ETECIORAT DET INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

o¡ ¡¡n¡clpncróH ctUDADANA, €N sEGutmtENTo At
DE IA SOI.ICITUD PRESENIADA POR Et C¡UDADANO

lsmael vÁzQu¡z cEDEño. pARA ÉFEcto DE p¡R¡tclpan EN rA RED o¡ coninlloní¡ EN Et tNslTuro MoREtENsË DE procEsos EtEctoRArEs y
¡¡nïlc¡¡¡ctót¡ C|UDADANA, EN cuMpurvilENfo A [A BASE ÌERCERA, tNctso G), DE tA coNVocAToRtA pARA pARflctpAR EN Et MEcANtsMo DE
¡¡nncr¡¡c¡óH cTuDADANA DENomtNADo neo oe courntlonín.
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s

æÇEETAdå
EüEçIJTIVA

ñtl*¡r.aäiaå.rar¡br¡t
Íl'.J**,ú¡

EJECUITVA AT CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI DEI INSTITUÍO MORETENSE DE PROCESOS

u cotr¡¡sró¡¡ EJEcuT¡vA pERMANENTE DE ¡emcl¡lclóN cIUDADANA, EN sEGulmlENTo AL

DETERMINA TO CONDUCENIE, RESPECIO DE TA SOIjC¡TUD PRESENTADA POR EI CIUDADANO

EN tA RED or connatoníl EN Et lNsTlTUIo MoREIENSE DE PRocESos EtEcroRAl-Es Y

EASE IERCERA, INCISO G), DE I.A CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN ET MECANISMO DE

lm

ACUERDO IMPEPAC/CEEl1

EtEcroRArEs Y PAnncrrrctóH
ACUERDO

ls¡r¡¡¡l vÁzeu¡z cEDEño, PARA

¡t¡ncrrecróN ctUDADANA,

*Fçnnøilu edgfnøl d*
to¡ndlnBl d* sftr"
-Fcrma sr{nfmrl de

$Fsåtr ¡t dç mqrc dt
2ü1,9"

æeü$ rfrrrplr dt
ld*nffiüfifrÌ sfiFl'al,

ãËüd dt *loslml*nüo,

eomprrücrnl* de

domlci{lo, perlódieo

otlcJal no! 1aâ?,,

p*¡fdcf*o üêtç[4T L
-cûFftH :ltrlplrr dÊr

aÕlúngfgl dF fujst{r

ål/¡r¡ur/30tü.

l8f¡ns¡/t00?,

ffo¡¡*låút4.

tllrnrÊûüt,
0s/rnqy/ll$û1. t ! d*
rnr¡udc l*9ã

-ã foüegr üs¡ lemsJlo

iffinilbln
-copl¡r dttFt'ç de pcfq

dp nucl¡nf*¡d¿

ldenffibsefdn sttrEfã[,

ccmprrbanll dê

dernfcfifo, conrüuncJo

d* fiê hsüffisçffn )¡

ce¡¡rftufi¡nr vfloå,

.Ar¡gfãd d* ¡¡crlb
üqfa g¡u'ûçdu dc darlh

$6rdbd, t*Ëtü* de

üeqt¡n del 2$1msfd¡lli¡ y

fufiüËlËr dc Es dç

o{bt"

#cìb¡dü s,n

¡pø&fcø
ffffpdud*

.É *l'

ñrchlds,ått

fsr.mq É¡f;6,

ue*¡*ndc de

rscÞ{dc eI

dfrü 56 dr
ü¡tâlcs d*
ltit:5.

r*gldr<lcfc

þsÞ *f
nlmntø 4t
fuüs

ðúrÍ,$r.

r$:s
rÍgnnde por

lcmu+l

l¡d¡Cffi*

C*deão-

tenrcrplc¡óH cTUDADANA DE CONIRATORIA.
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i*p.pfi i:.,??.,T,yîÐ,
-kk fl
'æh ,7

-çop{d¡ .¡ftflple¡ dÈ
târ¡lsncl¡¡ dë
oc¡edüs,cjdn dlÊ Jd

o¡âË¡û6ûårt dG| ¡'Edfü¡
dc fsmlfio y dê, .úîsrrt
SEr'SóO¡f/?t2S"

içdo veu èxpuo¡ìot lös hech<rr çlnfederer, s¡e,r|d<J lô$ I F;m horõi del {*ío ü5 dãiunio ds Z0?9. Êt ôråô,Je C.rrr$sÞûhclenc-io dE lc Secretarlo Eèc$tivo döl ltvtFËFÅt" hüca cön$lðr que rêcä:id. ejerilgsign4rçJ,+ por el cìUdgdçr¡o rlsmoetr Vórquêz c8d,êño. de fecho ü2 de Junío dê to Þçesenteônuöli{iüd" co{! los ÊnÉrö6 desËfilos gn al rrumeirsl ¿ ciê lÈ presente üc1.Õ, rfl¡imo ÕÕnôspónde olûiccln,::+? dê¡ esçfilo dËlBchË l5 de rncyo do ?O13, y remjtidô ontÊ este orgonilmö Éi.SÌ d€ los ÞËs¿n16.
,4simisrnÕ, tôlê! dôcrrrnGnlÕìés

4' El díÕ t? de jtrnio del 2023" se prgggnlÕ dnle kã çficinq de êonespondeñçiô del lnstitulo,un esçnlo signodo por ëi riudÊdûno lsmoel Vöeque¡ Cedeñe, en q[ cuÕl y en viq de
'f,lcsnc$ Ot esËrilô €nk6god.o el cfio gì ds l.l?Õyo deÍ ?OA3" registrâde, €on númerô Cie Ëotio0t i 2IA" odiuntobo lo sigui,an,te docurnentoción;

" Oficìo de inhobiÈiloci.ón
. 2 foloÉrr(}fíqs te¡maflo irrfË'nlit en b/n

ConvoêÛlcr¡o poro porllcipor
Côñlroterfq'"

"' - - - - - - -5e levgr.rtt iô prer,entô çorlrli:nciõ parü tqs efeelo¡
- - - -. - - - _ -: _ - CO¡Iì|SIE AOy FF._-

l'.¡erÇn-rem;lldot fuele de¡ plo¿o oiorgado en io bt*e. inçi,sosn e¡ Mocôñilmc d€ portlciÞaçión Ciudodsn(: dqraininüdo
Sl de lõ
"R6d dÊ

cof}dlrc(lntes o q'.,e hryû ¡r.tggf.- -- - -

Uê. pf('no ÂHÐoll ll:rnüi¡dçr Bcllõ
Atxßtor Srciolut ndrcrûo,c¡ l,tr $oÊretürts qfr*ultvö

, ,.,.,t,, drt lJtlltråç,

Ahoro bien, como se puedê oprecior de los coNsTANclA DE HEcHos y

VERIFICACIóN, REFERENTE A LA ENTREGA DE DocUMENTos PARA PARTIcIPAR

EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENoMINADA ..RED 
DE

CONTRALORíA", DENTRO DEt PLAZO ESTABLECIDO EN tA BASE TERCERA,

INCISO G), DE LA CONVOCATORIA, de fecho cinco de junio del oño en curso,

que fueron levontodos por lo Licenciodo Diono Abigoíl Hernóndez Bello, en

colidod de Auxilior Electorol, odscrito o lo Secreiorío Ejecutivo de este

orgono comiciol, se desprende que se recibieron dos solicitudes de
ciudodonos interesodos en pqrtícipor en el meconismo de porticipoción

ciudodono denominodo "Red de lo Controlorío", siendo los siguientes:

. Víçtor Monuel Flinojoso Jiménez; y

-r'^oel 
vÓzquez Cedeño'

/
afrnoo IM?EPAc/cEE/118/2023, QuE PnE5EN¡A tA 5ECRETARíA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr DEL rNsTrTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos
El-EcIoRAtEs Y PARIlclPAclóN cluDÄDANA QUE EMANA DE LA coMlstóH t.lrcuflve pERMANENTE oe plnlclelclón ctuDADANA. EN sEGutMtENto At
ACUERDO.IMPEPAC/CÊE/055/2O21 MEDIANIE EI. CUAT SE DEIERMINA TO CONDUCENTE, RESPECÍO DE tA SOTICIIUD PRESENTADA POR Et CIUDADANO
ls¡¡¡eL vÁzQuez cEDEño, PARA EtEcfo DE PAR¡tctPÀR EN rA RED o¡ conrnaloní¡ EN Et rNslruto MoRETENsE DE pRocEsos ErEctoRArEs y¡lnr¡cl¡¡cló¡l CIUDADANA, EN cuMPluiuENro A [A BASE TERcERA. rNcrso G), DE LA coNVocAToRtA pARA pARTtctpAR EN Er. MEcANtsMo DE¡enrrcr¡tcróH ctuDADANA DENoMINADo RED o¡ corr¡aloníe.
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10. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA. Con fecho ocho de junio del dos mil veintitrés, lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el dictomen
,,MFDIANTE EL CUAL SE DEIERM/NA LO CONDUCENIE, RESPECTO DE LA

SOL/C/IUD PRESENIADA POR EL CIUDADANO /SMAEL VAZQUEZ CEDEÑC,

PARA EFECTO DE PARTIC/PAR EN LA RED DE CONTRALORíA FN EL /NSI/IUIO

MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTIC/PAC/ÓN CIIJDADANA, FN

ctJMPLtMlFNIO BASE IERCERA, /NC/SO G), DE LA CONVOCAIORIA PARA

PARI/C/PAR EN EL MECAN/SMO DE PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA

DENOM/N ADO RED DE CONIRAL ORíA."

En ese sentido, los integrontes de lo Comisión en cito, determinoron que el

dictomen de referencio fuero sometido ol onólisis, consideroción y en su

coso oproboción del Consejo Estotol Electorol.

CONS¡DERANDOS

l. De conformidod con lo estqblecido en los ortículos 41, Frocción V,

oporTodo C y l'ló, pórrofo segundo, frocción) lV, incisos CI) y b), de lo

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pÓrrofo lercero,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conducen su octuoción bojo los

principios rectores de lo moterio los de consiitucionolidod, cerleza,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, por lonto, esfo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, es

competente poro emitir el presente ocuerdo.

ll. Por su porte, los ortículos I ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Político de los.Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocciÓn 1y 7l del

Código de instituciones y Procedimienios Electoroles poro el estodo de

Morelos;' esfoblecen que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles

Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomien'to

AcuERDo tMpEpAc/cEElll8/2023, euE pRESENTA L¡ secn¡rení¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAlAr ErÉctoRAt DEt tNsttTUTo MOREIENSE DE PRocEsos

ErEcloRAtEs v plnrrct¡tctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ u comrslór.¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ ptnlcl¡ectó¡¡ ctUDADANA. EN sEGUlMtENro At

ACUERDO |MpEpAC/CEE/055/2023, MED|ANÌE Er CUA|" SE DEÌERM|NA rO CONDUCENIE, RESPECIO DE tA SOtlCllUD PRESENIADA POR EL CIUDADANO

IS¡¡TI¡I. VÁZQU¡Z CEDEÑO, PARA ETECTO DE PARTICIPAR EN !A RED OE CO¡ITNNIO¡íA EN Et INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

¡lnrrcl¡tctóH ctuDAoANA. EN CUMPuM|ENTO A tA BASE TERCERA. TNCISO G), DE LA CONVOCATORIA PARA PARIICIPAR EN EL MECANISMO DE

¡lnncr¡ectót¡ cTuDADANA DENoMtNADo nto oe co¡¡rn¡Lonín.
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independencio en sus decisiones y conioro con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o vozy
voto; por un Secretorio' Ejecutivo y un representonte por codo portido con

regisiro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz,

responsobles de vigilcr el cumplimiento de los disposiciones-constítucionoles
y legoles en moterio electorol.

lll. El orfículo lo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del

Estodo de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente

Código comiciol locol serón otendidos conforme o lo dispuesio en lo
normotivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten

compotibles, medionte determinoción que emito el consejo Estotol.

lV. Por su porfe, el ortículo ó3 del Códígo de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con
personolidod juídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moterio electorol y de poriicípoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción; desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordincrios, osí como los de
porticipoción ciudodono.

V I ordinol ó5 del Código Locol Electorol señolo que son fínes del. lnstituto
orelense, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el r:égimen de portidos políiicos;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de .los derechos políiico
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de lqs elecciones poro
renovor o los integronfes de 'los ' Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

glunlomientos del Estqdo y, en su coso, los procesos de porticipoción

-.f.iudodono; 
y

\y!;aoo IMPEPAC/CEE/Il8/2023, auE PREsENIA u sect¡r¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAîAr ElEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRELENSE DE pRocEsos
ElEcroRAtEs v ¡anrlc¡¡lctótl cIUDADANA QUE EMANA o¡ n comls¡óN EJEcuTtvA pERMANÊNTE o¡ ¡anr¡cr¡aclóH ctuDADANA. EN sEGutMtENTo Ar
ACUERDO IMPEPAC/CEEI055/2023, 

',IEDIANIE 
E! CUAT SE DETERMINA TO CONDUCENIE, RESPECIO DE I.A SOI.ICITUD PRESENIADA POR Et CIUDADANO

ts¡tit¡¡t vÁzQu¡z cEDEño, PARA EtEcIo DE PARircrpAR EN LA RED or contnlroníl EN Er rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y
¡enrtclelctó¡¡ CIUDADANA, EN cut Ptt^ trN¡o A r.A BASE TERcERA, rNcrso G), DE rA coNVocAroRrA pARA pARTrcrpAR EN Er. MEcANrsMo DE¡¡nr¡cr¡ecló¡¡ ctUDADANA DENoMtNADo nEo o¡ coHtnnloníe.

O

. 

^
¡mpepac I
ItrsdùEHoæþn* I
deP¡wËHords ,
y ParÍch.dóñ Ctud¡daß 

/
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l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y PorTidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finoncionniento;
V. De Porticípoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

AcuERDo rMpEpAc/cEE/'r'r8/2023. euE pREsENTA ,o rra*rro*,ìrrEcu'rvA Ar coNsEJo EsrArAL ELEcToRAt DEL rNsTlruTo MoREtENsE DE

EtEcToRAtEs y pAnr¡clerclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMIstó¡¡ ¡.¡¡cuttvr ¡ERMANENTE or tenttcl¡ecrót¡ cTUDADANA, EN sEGUt¡ÁrENto At
ACUERDO IMPEPAC/CEEI055/2023, T,IEOIANIE Et CUAI 5E DETERMINA tO CONDUCENÍE, RESPECIO DE tA SOLICITUD PRESENIADA POR Et CIUDADANO

rs¡r¡rl¡L vÁzeu¡z cEDEño, PARA EtEcTo D€ fARÏctpAR EN rA RED oe coNln¡loní¡ EN Er rNsïTuro MoREtENSE DE pRocEsos ELECToRALES Y

¡lmcr¡lcrót¡ C|UDADANA, EN cuMpurr^tENto A LA BASE TERCERA, rNcrso G), DE tA coNVocAroRrA PARA pARTrcrpAR EN Et MEcANrsMo DE

¡lmcrprcrór.¡ cTUDADANA DENomtNADo RED DE coNrnnonín.
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V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por
lo outeniicidod y efectividod .del mismo.

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normoiivo y los que

esioblezco el lnstituto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y el occeso

o los prerrogotivos de los portidos Políticos y condidotos, osí como orientor o

los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vll. De iguol formo, el numeral 69 del código electorol loccl, estipulo que el

lnstitulo Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. E/ Consejo Esfofo/ Electorol;
/1. Los Comisiones Ejecufivos Permonenfes y Temporoles;
///. Los Consejos Distrito/es E/ecforo/es;
/V. Los Conselos Municipoles E/ecforo/es,'
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, .y
Vl. Los demós orgon,smos que Io normotivo y esfe Código seño/en

Vlll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, dispone

que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroro los comisiones' ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de lo diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnsiituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

,il
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Poriicipoción Político.

IX. ATRIBUCIONES DE [A COMISIóN EJECUTIVA DE PARTIcIPACIóN

CIUDADANA. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Porticipoción Ciudodono, los

siguientes:

I]
l. Anolizqr los soliciludes v emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono
que le seon turnodos por el Conseio Estolol:

ll. Prevenir, en su coso o los solicitonies, si folloro olguno de los
requisitos;

lll. Eloboror v rendir ol Conseio Estotql los informes v diclómenes
derivodos del eiercicio de sus funciones v someterlos o su
conocimienfo o oproboción;

lV. Aprobor en su cqso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;

V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizocÌón, desorrollo,
reolizoción del cómputo de votos y decloroción de los resultodos
de los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon, en los términos que determine lo normotivo y el
presente Código;

Vl. lmpulsqr v oqrontizor lo porlicipoción ciudodonq, velondo por
lo outenlicidod v efectividod del mismo:

Vll. Asesoror de monerq permqnenle o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción
ciudodono, especiolmente en lo relocionodo con el morco
jurídico y el diseño de los políticos públicos;

Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo
y lo formoción poro dícho porticípoción;

lX. Aprobor lo documentqción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;

X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico
poro lo reolizqción de los procedimientos de porticipoción

ono;
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Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e
instructivos de educoción y copocitoción correspondientes o los

meconismos de porticipoción ciudodono;

Xll. Recibir. otender. coordinor. oprobor v supervisqr lodos los
octividodes relocionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudodono, y

Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono
y proponer ol lnsÌilulo Morelense los modificociones y ompliociones
que considere pertinentes.

i...1

X. ATRIBUCIONES ESPECíFICAS DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA EN RELACIóN AL PRESENTE ACUERDO. AtCNtO O

lo onterior, se colige que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipcción

Ciudodono, es lo outoridod competente poro:

a An los solicifurdes v milir ooinión sobre lo orocedenciq oe
eneio cle ôs mec onismos de oorliciooción ciudodqno que

le seon lurnodos por el Conseio Eslolql,

Elo bo r v renclir ol Conseio Eslolot los informes v diclómenes

hrüü¡b Hæhræ

o

o

o ibir n bor s octivid
locionodos con los meconismos de porticipqción ciudqdqnq.

XI. ATRIBUCIONES ESPECíF¡CAS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

pARTtCtpAClóN CIUDADANA. Ahoro bien, respecto ol seguimiento del

proceso de lo red de controlorío, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el Reglomento que Regulo

los Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, de

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipo ción Ciudodo

cuento con los siguientes otribuciones

CAPíTUtO DÉCIMO SEGUNDO
DE LA RED DE CONTRALORíA

AcuERDo l6pEpAc/cEElllg/2023, euË pREsENIA u s¡cn¡rlníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL tNsTttuto MoREtENSE DE PRocEsos

ErEcroRAtEs y rtnrtctp¡cló¡t ctuDADANA euE EMANA DÉ tA co¡arsróH EJEculrvA pERMANENTE ot p¡nrtct¡tctót¡ ctUDADANA. EN sEGUlMlENro At

ACUERDO |MPEpAC/CEE/055/2023, MEÞ|ANTE Et CUA| SE DETERMINA tO CONDUCENIE, RESPECTO DE tA SOtlClfUD PRESENTADA PoR EL CIUDADANO

Is¡¡I¡I- vÁzQu¡z cEDEÑo. PARA ETEcTo DE PARÍICIPAR EN IA RED o¡ COHIN¡TONíE EN Et INSIIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORATES Y

renrrcr¡¡clór.l ctuDADANA, EN cuMpuMtENTo A tA BASE r¡nc¡nÄ, tNctso G), DE tA coNvocAToRlA PARA PARTICIPAR EN Et MEcANlsMo DE

prnrrcr¡lcróH cIuDADANA DENomtNADo RED oe co¡lrnetoní1.
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Artículo 150. Lo Comisión Ejecutivo permonente de
Porlicipoción Ciudodono, seró lo encorgodo de conocer y
resolver lo no previsto en el presente copítulo.

Arlículo 153. El Consejo o propuesto de lo Comisión de
Porticipoción Ciudodqno emitiró lo convocqtorio pqro
porlicipor en integroción de lo Red de Controlorío, lo cuol se
publicoró en el Periódico Oficiol y lo pógino de inlernet del
lnstituto.

Artículo 155. El procedimiento de reoistro o lo red de
controlorío seró el que esfciblezco lo Comisión de
Porlicipoción Ciudodono.

Artículo 156. uno vez emitido lq convocotorio respectivq. y
reolizodo el procedimienlo de reoistro o lo red de controlorío
lo Co-¡t¡ón d. Port¡.¡oo.¡ón C¡udodono di.to-¡no- tobt"
lo procedencio o enctq. en su c o. de los
solicitudes de los v los ospirontes o inleqrorse en lq red de
confrolorío.

Artículo 157. [o Cqmisión Eiecutivo nente de
Porticipoción ciudqdono podró verificor en cuolquier
mqmenlo. lo informoción y docúmentos o que se refiere el
qrtículo o,nlerior pud¡endo poro ello m
que corresponcq o los outor¡dodes o ¡nslonc¡os comÞetentes
que los qmifen. v en los cqsos en que detecle que los
ospironfes p[oporcionoron informoción o documentoción
folsq. no.confinuoró con los lrómites de lo solicitud.
t..l

El énfosis es propio.

l. Asimismo, el ortículo 78, frocción l, il y LV, del Código de Instituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, prevé como
otribuciones del Consejo Estotol . Electorol:

t...1
Artículo 78. Son qtribuciones del consejo Estotor, ros siguientes:
l. Llevor q cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los
procesos elecioroles y los de porticipoción constitución,

, ciudodono. cuidondo previslos en lo el odecuodo
// funcionomienTo de los orgonismos electoroles.

-r/
- f ïi?o IMPEPAC/CEE/'|l8/2023, QUE PRESEN¡A ¡.e secnErrnír EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAl ELEcroRAr DEr rNsrruTo MoREIENSE DE pRocEsos

159¡9n1tts v ¡rnrlclp¡clót'¡ cIUDADANA QUE EMANA DÊ tA co¡rsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrc¡¡rctó¡¡ cTuDADANA, EN sEGUrMrENto Ar.
ACUÊRDO IMPEPAC/CEEI055/2023, MEDIANTE ET CUAT SE DETERMINA IO CONDUCENTE. RESPECTO DE I.A SOTICIIUD PRESENTADA POR EI. CIUDADANOlsm¡el vÁzoutz cEDEñO, PARA EtEcTo DE PARrtctPAn EN [A RED o¡ co¡¡rnltonín EN Er. rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcroRAlEs y
¡¡nrlc¡peclót'¡ CIUDADANA, EN cuMPtttttENro A LA BASE IERCERA, rNcrso c), DE tA coNVocAToRrA pARA pARTrcrpAR EN Et MEcANrsMo DEp¡rr¡crp¡ctó¡¡ ctuDADANA DENoMtNADo nro o¡ corlrntloníe.
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ll. Fijor los políticos del lnslituto Morelense y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol iécnico de opoyo o los
portidos políticos y demós órgonos conforme o los
necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles
outorizodos;

LV. Los demós que le confiere este Código y otros disipociones
legoles. ,

t...I
Xlll. En ese sentido, el oriículo I9 de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, estoblece en lo porte conducente, lo siguiente:

t..l
Esio Constiiución y el Estodo, reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivoPopulor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodqno;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierfo;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porlicipotivo
Xll. Difusión Públicq;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto

t...1

XlV. Así m¡smo lo reguloción Çe este instrumenio de porticipoción

ciudodono, deberó sujelorse o lo estoblecido por lo Ley de Porticipoción

Ciudodono Reglomentorio del Artículo 19 Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, en sus ortículos 128, 129,130, l3l, ,l32,

,l33, .l34, .l35 y 13ó, osí como lo estoblecido por el Copiiulo Décimo Segundo

del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

porticipoción Ciudodono dentro de sus ortículos 
.l39, 

I 40,141,142, 143,144

145, 146, 147,148, 149,150, l5l, ,l52, 
153, 154, 155, l5ó, 157,158, 159, ló0

r ór.

XV. En este sentido lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomenlorio del

Artículo l9 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono

AcuERDo rMpEpAc/cEEllr8/2023. euË pRE5ENÌA r.A SECRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL DEr rNsIrruTo MoRÊIENsE or ¡noð'¡sos
ErEctoRArEs v ¡a¡r¡c¡p¡cró¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tn co¡rnrsróH EJEculrvA pERMANENTE oe ¡rnlctrncró¡.¡ cTUDADANA. EN sEGutMtÊNTo At
ACUERDO |MPEPAC/CEE/055/2023, MED|ANÌE Et CUAL SE DETERMTNA tO CONDUCENTE, RESPECTO DE LA SOIICITUD PRESENTADA POR Et CTUDADANo

rsmlel vÁzeurz cEDEño, pARA EtEcIo DE pAß¡tctpAR EN r.A RED o¡ co¡¡rneloní¡ EN EL rNsilruTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcloRAtEs Y

¡¡nncl¡eclóH cTUDADANA, EN cumptuÂ¡ENTo A tA BASE TERcERA, rNcrso c), DE tA coNvocAToRrA rARA pARTrcrpAR EN Et MEcANtsMo DE

¡anrrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA DENoMtNADo RED oe cotrn¡ronír.
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Morelos, señolo en su ortículo B, los siguientes meconismos de porticipoción

ciudodono el Estodo de Morelos:

i...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción
ciudodono en el estodo de Morelos, los siguientes:
l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodonq;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;.
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Contrqlorío
t...1

XVl. Señolondo en su Tíiulo lll, copítulo l, oriículo 2l lo Ley ontes mencionodo,

lo siguiente:

1...1

Artículo 21. El lnstituto fomentoró lo porticipoción ciudodqno
en lo vido políticq, económico, cullurol y sociol del eslodo de
Morelos. Asimismo, impulsoró el foriolecimiento del tejido
qsociotivo, lo implicoción ciudodono en lo formuloción y
evoluoción de los políticos públicos, osí como lo generoción
de culturq y hóbitos porticipotivos enlre lo ciudodonío.

Con el objeto de fomentor lo culturo y próctico de lo
porticipoción ciudodono :

l. El lnstituto, o t¡ovés de lo Comisión competente en
moterio de porticipoción ciudodono, fomentoró espocios
de comunicoción, trobojo y encuenlro entre los
orgonizociones ciudodonos, con lo finolidod de
profundízor y octuo,lizor en los distintos ospectos relqTivos
o lo porticipoción ciudodono, y

ll. El lnsTituto, en el ómbito de su competencio, y de
conformidod con los disponibilidodes presupuestorios,
podró opoyqr el desorrollo de octividodes por porte de
los entidodes ciudodonos que promuevon lo
porticipoción ciudodono en el ómbito institucionol de lo
pobloción morelense, o que sirvon poro fomentor uno
conciencio cívìco de porticipoción respecto de lo
octuoción de lcrs instituciones públicos.

t...1

- -*¿ 
"?EpAc/c¿E/t1B/2023. 

euË pREsENfA u srcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. Er.ÊcroRAr. DEI rNs'lru'o M.RELENSE DE pRoc.sos.T/ÉcToRALEs 
v p¡nr¡cl¡eclót'¡ ctUDADANA QUE EMANA :DE tA com¡stóN EJEcuT¡vA pERMANENTE o¡ p¡nt¡cl¡¡cróN ctuDADANA, EN sEGurMtENfo Ar

/ÁcuERDo.IMPEPAc/cEElo55/2023, i,ltÐlANÎE Et cuAr sE DE¡ERMINA to coNDucENTE, REspEcro DE LA souctluD pRESENTADA poR Et ctuDADANo/ lsMAEt vAzQUEz cEDEño, PARA EtEcro DE pAinctpAR EN tA RED o¡ coNmlloní¡ EN Et- tNsTtTUto MoREtENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y
penrlcl¡nctót'¡ CIuDADANA, ÉN cumPllrrÂlENto A lA BAsE TERcERA, tNctso c), DE LA coNvocAToRtA rARA pARnctpAR EN Er MEcANtsMo DE
¡anrc¡¡¡c¡óH ctuDADANA DENo^¡uNADo n¡o DE coNlntloní¡.
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XV¡l. Así mismo lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, en sus ortículos 24 y 25 señolon lo siguiente:

t...1

Artículo 24. Conesponde ol lnstituto colificor lo procedencio o
improcedencio, osí como preporor, orgonizor, desorrollor,
reolizor el cómpuio de votos y decloroción de los resullodos
de los meconismos de porlicipoción ciudodono que
correspondon, de conformidod con lo presente Ley.

El Consejo Estotol Eleclorol, oproboró los Reglomentos y, en su

coso, los Lineomientos y demós documentos necesorios poro
llevor o cobo lo preporoción, orgonizoción, desorrollo Y

conclusión de los meconismos de porticipoción ciudodono.

Arlículo 25. En moterio de porticipoción ciudodono, lo
Comisión de Poriicipoción Ciudodono del lnstitulo, tendró los

siguientes otribuciones:

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocolorio ol
proceso de que se irote, que deberó ser oprobodo por el

Consejo Estolol Electorol;

t...1

Xvlll. Asimismo, el ortículo 139 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, señolo que

lo o Red de Controlorío Ciudodono es el instrumento de porticipoción

ciudodono que voluntorio e individuolmente, osume el compromiso de

monero honorífico con el Poder Ejecutivo Estotol, el Poder Legisloiivo, el

Poder Judiciol, los Ayuntomientos, los Orgonismos Descentrolizodos,

Desconcentrodos y los Órgonos Constitucionolmente Autónomos poro

supervisor, gorontizor lo tronsporencio, lo eficiencio y lo eficocio del gosto

público.

XlX. De ocuerdo con el oriículo 143 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstifuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo red de

controlorío, no podró responder o intereses políticos, profesionoles, privodos,

religiosos o económicos o cuolquiero que resulfe incompotible con los fi

AcuERDo rMpEpAc/cEEl¡8/2023, euE pRE9ENTA !a sgcn¡rlnír EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsTATAt EtEcloRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENsE o¡ ¡nocESos

ErEcToRArEs y ptntrcrp¡cróH c¡uDADANA euE EMANA DE n co¡¡trsró¡¡ EJEculrvl pERMANENTE DE ¡¡nrlct¡lc¡ótt cIUDADANA, EN SEGUIMIENTo At

ACUERDO |MpEpAC/CEE/055/2023, MEDTANTE Et CUAr SE DETERMINA tO CONDUCENIE. RESPECTO DE lA SOtlclTUD PRESENTADA PoR EL CIUDADANO'

IS¡I¡¡¡L VÁZQU¡Z CEDEÑO, PARA EfECTO DE PARTICIPAR EN IA RED O¡ COT{TNAIONíI EN EI, INSTIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

r¡nncle¡ctóN ctuDADANA, EN CUMpuiilENrO A tA BASE TERCERA, tNctso c), DE tA coNVocAToRlA PARA PARTICIPAR EN EL MEcANlsMo DE

rrntrcrplcróH ctuDADANA DENomtNADo REÞ oe coHrnnroníl.
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propios de lo función, yo que seró honororio y grotuito y no guordoro

reloción loborol olguno con lo outoridod.

XX. Asimismo, de conformidod con el numerol 144 del Reglomento ontes

mencionodo, se estoblece que con lo porticipoción sociol, los redes de
controloríos en ningún momento y bojo ninguno circunstoncio podrón

impedir, retrosor o suspender lo ejecucíón de obros, progromos, proyectos o
controtos, ni obsioculizor el desempeño de los funciones que por Ley le

corresponden o los Dependencios y Entidodes del Poder Ejecutivo, poder

Legislotivo, Poder Judiciol, Órgonos Públicos Autónomos y los Orgonismos

Descentrolizodos y Desconcentrodos Estotoles y Municipoles.

XXl. En ese sentido, de ocuerdo con el ortículo 149 del multícitodo

Reglomento, lo ciudodonío que forme porte de lo red de controlorío,
tendrón el corócter de Controloros y Controlores y serón ocreditodos por

este lnstituto.

XXll. En eso mismo tesituro, y de conformidod con los ortículos l5l y 152 del
Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de
Porticipcción CÍudodono del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, son derechos y obligociones de lo ciudodonío,
colegios o osociociones de profesionistos, los osociociones civiles que

tengon como objeto sociol el fomento de lo porticipoción ciudodono en

moleric político o cívico y los osociociones de vecinos cuolquiero que seo

su estotus legol, integrontes de lq red de controlorío, lo siguientes:

Derech

il

Ser porte de lo red de controloríos ciudodonos;

Recibir copocitoción e informoción poro el desempeño de su

encorgo; y,

En su coso, hocer los denuncios onie los outoridodes

correspondientes.

1il.

Obligociones

l. Actuor con verocidod, honrodez, tronsporencio, y legolidod;

Á^PEPAc/cE'E/118/2o23,QuEPRE5ENIAlAsEcREIARíAEJEcuIlVAAl.coNsEJoEsIATArEtEcloRAtDEtlNsl|lUToMoREtENsEDEPRocE5os

-,)E:\?!lrus 
v ¡¡nr¡clpeclóN ClUDADANA QUE EMANA DE u co¡tir¡s¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ rnnr¡crrecrór¡ ctuDADANA, EN sEGut'rENro Ar

I9.''JO9,'I''IIC/CEE/055/2O23,IIIEDIANI'E EI CUAL SE DEIERMINA I.O CONDI,ICENIE, RESPECTO DE tA SOIICITUD PRESENIADA POR ET CIUDADANO

/ ljlaEtvAzguEz cEDEño, PARA EFEcro DE PARTtcpAn EN [A RED o¡ coNrnaloní¡ EN EL tNsltrulo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es y' panrlc¡p¡clóN CIUDADANA, €N ct MPttäENrô A [a lAsE TERcERA, rNcrso G). DE LA coNvocAroRrA pARA pART¡crpAR EN Er. MEcANrsMo DEplnr¡cl¡¡clór'r ctUDADANA DENoMtNADo RED oe corrn¡lonín.
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Vigilor el cumplimiento de los Leyes, Reglomentos Y demós

disposiciones legoles oplicobles en lo encomiendo otorgodo; y,

Los demós que expresomente se le osignen.

t¡.

t¡¡.

Xxlll. Asimismo, y de ocuerdo con el oriículo '154 del Reglomento en lo

moterio, lo convocotorio se emitiró y publicoró por lo menos uno vez ol oño,

preferentemente ol inicio del ejercicio fiscol.

XXIV. De conformidod con lo que estoblece lo bose lercerq, inciso g), de lo

CONSTANCIA DE HECHOS Y VERIFICACIóN, REFERENTE A LA ENTREGA DE

DocUMENTos PARA PARTICIPAR EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DENOMTNADA "RED DE CoNTRALoRíA", DENTRo DEL PLAzo

ESTABTECTDO EN LA BASE TERCERA, INCISO G), DE tA CONVOCATORIA, de

fecho cinco de junio del oño en curso, que fueron levontodos por lo

Licenciodo Diono Abigoíl Hernóndez Bello, en su colidod de Auxilior

Electorol, odscrito o lo Secretcrío Ejecutivo de este órgono comiciol, se

desprende que se recibió en tiempo lo solicitud del ciudodono lsmqel

Vózquez Cedeño, interesodo en porticipor en el meconismo de

poriicipoción ciudodono denominodo "Red de lo Conlrolorío", en esie

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ello

se desprende lo monifestociÓn siguiente:

Pçr este medio me perrnito informar a Usted que en rni calld¿d de cludadans he realizadÐ Él trámíte arite el

lñstitrrto Mo¡elen;e de Procesas Eþctorafes y Participación Ëiudadana {IMPEPACI para registrarme *n el
mecanismo de participadón siudadan¿ denominado ßed dç Conlralnda, eJpecif¡€:âmð¡it€ en el lrstìlir¡o
Morelense de F{ocesot Ele{torãleß ï P¡rtkÞâc¡ôn Ciudadana * IMPEPAC"

Se suprimen dotos que identificon ol ciudodono peticionorio, lodo vez que

son de corócler personol.

Expuesto lo onterior, este Consejo Estofol Electorol, de conformidod con lo bose

tercero, incisos b) y d), de lo CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN E[ MECANISMO

DE pARTtCtpACtóN ctuDADANA DENOMTNADO RED DE CONTRATORí4, procede

reolizor lo verificoción del cumplimiento de lo citodo convocotorio, respecto de

solicitud presentodo por el ospironTe, en los términos sìguientes

AI. RESPECTO DE LA SOIICITUD:

AcuERDo tMpEpAc/cEElll8/2023, euE PRESENTA re secn¡rlnít EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcIoRAt DEt tNsllTuIo MOREIENSE DE PRocEsos

ErÊctoRArEs y pAnncl¡tclóH ctuoADANA euE EMAñA DE r.l col¡¡sró¡¡ EJEcuÌtvA PERMANENIE DE rennclplclóH cIUDADANA. EN sEGUlMlENlo At

ACUERDO IMpEPAC/CEE/055/2023, MEDTANTÊ Er CUAL SE DETERMTNA LO CONDUCENIE, RESPECTO DE tA SOLICITUD PRÉSENIADA POR EL CIUDADANO

Is¡u¡er vÁzQuez cEDEÑo, PARA EFEcTo DE PARTICIPAR EN tA RED OT CO¡¡TUTONíI EN E[ INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

pannC¡l¡Clót¡ CIUDADANA. EN CUMPUMIENTO A tA ßASE TERCERA, INCISO G), DE tA CONVOCAIORIA PARA PARTICIPAR EN Et MECANISMO DE

r¡ntrcrr¡cróN ctuDADANA DENomtNADo n¡o or co¡¡rn¡loní4.
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Morelense de Procesos Elecloroles y
Porlicipoción Ciudodono. CUMPIE, yo que se
troto de un órgono const¡tuc¡onolmente
oulónomo de conformidod con lo que
esloblece el ortículo 23, frqccÍón V, de lo
Constilución Polílicq del Estodo libre y
Soberono de Morelos, en reloción con lo
determinodo en lo Bose Tercero, inciso c), de
lo CONVOCATORIA PARA PARTtCtpAR EN Et
MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA
DENOMINADO RED DE CO

Inslilulo

NTRALORÍA.

CUMPI-E
ì

Lo onterior, se ofirmo puesto que el ospironte
presentó su solicitud, en tiempo y formo, ello
bojo el formoto ALT-REDC, oprobodo por el
Consejo Estotol Electorol, medionle ocuerdo
IMPEPAC/CEl146/2019.

Asimismo, en reloción con el iemq de que

Consffiucíonolmente A

Desconcenfrodos, osí como o los
Avunfomíenfos. seqún seo el coso', CUMPLE,
todo vez que presentó su solicitud onte el
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, y presentó odjunto
el formoto que deberó ser presentodo ol
IMPEPAC es el ALT-REDC.

solicífud presenfodo onfe el lMpEpAC. los vlos
inferesodos deberón presenfor solicifud por
escrífo onfe el PoderEiecufÍvo Esfofol. el poder
LeaÍsloiivo v el Poder JudÍcial los óroqnos

Oroonismos v
los

Descen

de Iopresenfociónodicìonolmente o Io

Solicitud poro porticipor en lo Red
de lo Controlorío dependencio

b). Lo solicitud de ocreditqción
deberó presento,rse en el lnstituto
Morelense de Procesos
Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono. Lo solicitud poro
poriicipor como Controloro o
Conlrolor Ciudodono podró
obienerse en lo pógino oficiol del
lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción
Ciudodono en lo siguiente ligo:

ACREDITACITERC

o).t...1
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AcuERDo lMpEpAc/cEE/ll8/2023, euE pßEsENtA tt stcn¡rnníe EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsÌlluTo MoRELENSE DE PRoc,Egos. .-.-..

ErEcroRAtEs y ¡lnlcrplcróH ctuDADANA euE EMANA DE rA comtslón e.¡tcurtvl ¡ERMANENTE ot ¡nnt¡cl¡lctót¡ ctUDADANA, EN sEGUlMlENro At

ACUERDO |MpEpAC/CEE/055/2023. MEDTANIE Et CUAL SE DEÌERM|NA tO CONDUCENTE, RESPECIO DE LA SOLICIIUD PRESENIADA POR Et CIUDADANO

lslulrr vÁzeu¡z cEDEño, PARA EtEc¡o DE pAßItctpAR EN rA RED'o¡ co¡¡ruloní¡ EN Et tNsrtruTo MoRELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs Y

r¡nnc¡¡¡clór.l ctuDADANA, EN cuMpltMIENTo A tA BASE ÍERCERA, rNcrso c). DE tA coNvocAloRlA PARA PARTICIPAR EN Et MEcANlsMo DE

¡¡nrcr¡lcróH cTuDADANA DENoMtNADo REÐ oe conrnlloní¡.
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Es ciudodono mexicono moyor de edod, y
derivodo del escrilo en el que mqnifestó que
no se encontrobo en los supuestos que
estoblecen los frocciones lV, V, Vll y Vlll, de lo
presente bose.

CUMPTE

I

TERCERA. ACREDITACION.

d). Los y los ciudodonos
interesodos en formor porte de lo
Red de Conlrolorío deberón
ocreditor que cumplen con los

siguientes requisitos:

l. Ser ciudodqno o ciudodono
mexicono, residente del Eslodo
de Morelos.

ll. Ser mqyor de l8 oños.

lll. No estorsujeto o proceso penol
ni hober sido sentenciodo por
delito grove olguno.

lV. No desempeñor ni hober
desempeñodo en los Últimos tres
oños, olgún empleo, corgo o
comisión público en el Poder
Ejecutivo Esiotql, el Poder
Legislotivo, el Poder Judiciol, los
oyuntomientos, los orgonismos
descentrolizodos,
desconcentrodos y los órgonos
constitucionolmente outónomos,
iodos ellos outoridodes del Estodo
de Morelos.

V. No desempeñor ni hober
desempeñodo en los últimos tres
oños corgos de elección populor;
Federoles y/o Estotoles, ni formor
porte de los órgonos de
dirección; Nocionoles, Estotoles,
Regionoles, Municipoles o
Distritoles de portidos políticos, ni
de osociociones políticos o
sindicotos de irqboiodores ol

o).[...1

c). I...1

b).t...1

El formoio que deberó ser
presentodo ol IMPEPAC es el ALT-

REDC, oprobodo por el Consejo
Estotol Electorol, medionte
ocuerdo IMPEPAC/CE/ 1 46 /201 9 .
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CUMPLE, fue
presento,Jo en el
formoto ALT-REDC
CUMPLE, fue
presenlodo onexo ol
formolo ALI-REDC
CUMPLE, fue
presentodo onexo ol
formoto ALT-REDC

L Lo Solicitud ontes
mencionodo

ll. Copio del octo de
nocimiento

lll. Copio de lo
credenciolporo votor
con fotogrofío
vigente

CUMPLE

servicio del Esiodo o del Gobierno
del Estodo de Morelos.

Vl. No estor ni hober sido
inhobilitodo o inhobilitodo por lo
Secretorío de lo Controlorío
Generol del Estodo de Morelos
y/o por lo Secretorío de lo
Función Público o por sentencio
judiciol por responsobilidod
odministrotivo.

Vll. No ser ni hober sido, duronte
los últimos lres oños, proveedoro o
proveedor de bienes o servicios,
ni conïrotisto de obro público,
osociodo o osociodo, socio o
socio o occionisfo de
proveedores de bienes q servicios
o de controtistos del Poder
Ejeculivo Estotol, el Poder
Legislotivo, el Poder Judiciol, los
oyuntomientos, los orgonismos
descentrolizodos,
desconcentrodos y los órgonos
constitucionolmente qutónomos,
todos ellos outoridodes del Estodo
de Morelos.

Vlll. No tener n¡ hober tenido
duronte los úllimos tres oños,
intereses en litigio con lo
Administroción Público del Estqdo
de Morelos, ni hober por.ticipodo
en coniro de lo mismq, en
procesos legoles como
representonte legol, defensor o
defensoro o persono de
confionzo, de persono físíco o
morol.

e). Poro ocreditor los requisitos, lo
o el öspironte deberó

nte documentoción:

ERA. ACREDITACTE

presentor lo
si

). r...t

b). I...1

c).[...1

d).t...1
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CUMPIE, fueron
presentodos 'tol

como conslo en lo
CONSTANCIA DE

HECHOS Y

VERIF¡CACIóN,
REFERENTE A tA
ENTREGA DE

DOCUMENTOS PARA
PART¡CIPAR EN EL

MECANISMO DE

PARTICIPACIóN
CIUDADANA
DENOMINADA "RED

DE CONTRALORíA'"
DENTRO DEL PTAZO

ESTABLEC¡DO EN LA
BASE TERCERA,

¡NCTSO G), DE LA
CONVOCATORIA, dE
fecho cinco de junio
deloño en curso. que
fueron levonto

r lo Licenciodo

CUMPIE, fue
presentodo onexo ol
formolo ALT-REDC

CUMPLE presenló el
formoto ALT-REDC y
lo monifeslqción de
porticipor en lo Red
de lo Controlorío

CUMPLE, fue
presentodo onexo ol
formoto ALT-REDC

CUMPLE, fue
presenlodo onexo ol
formoto ALT-REDC,
todo vez que dio
cumplimienlo o lo
estoblecido en los
incisos lV, V, Vll, Vlll y
lX de lo presente
bose que se estó
verificondo el
cumplimienlo
respeclivo.

Vlll. Dos fotoorofíos
tomqño infonlil,
krlonco v nedro ---+

Vl. Constoncio de no
inhobiliioción

Vll. Escrito donde
monifieste que deseo
formor porte de lo
Red de Controlorío (El

formoto puede ser
descorgodo de lo
siguiente ligo:
http://impepoc.mx/d
ocumenlos-comision
porticipoción-
ciudodono/

V. Corto bojo protesTo
de decir verdod de
no estor en ninguno
de los supuesios
señolodos en los
incisos lV, V, Vll, Vlll y
lX de lo bose cuorto
(El formoto puede ser
descorgodo de lo
siguiente ligo:
http://impepoc.mx/d
ocumenlos-comision-
porticipocion-
ciudodono/

lV. Comprobonte de
domicilio con
ontigüedod de tres
meses

l. Lo Solicitud ontes mencionodo

ll. Copio del octo de nocimiento

lll. Copio de lo credenciol poro
votor con fotogrofío vigenie

lV. Comprobonle de domicilio
con ontigÜedod de tres meses

V. Corio bojo protesto de decir
verdod de no estor en ninguno
de los supuestos señolodos en los

incisos lV, V, Vll, Vllly lX de lo bose
cuorto (El formoto puede ser
descorgodo de lo siguienle ligo:
http://impepoc.mx/documenf os-
comision-porticipocion-
ciudodono/

Vl. Constoncio
inhobilitoción

Vll. Escrito donde monifiesle que
deseo formor porle de lo Red de
Contrqlorío {El formoto puede ser
descorgodo de lo siguìente ligo:
htip://impepoc.mx/documentos-
comision porticiPoción-
ciudodono/

Vlll. Dos fotoqrofíos tomoño
infontil. blonco y neqro -*

Los copios del octo de
nocimiento y lo credenciol poro

con foloorofío deben
ocompoñqrse del oriq¡nql Porq
coteio.

En coso de que folloro olqún
documento. se horó lo
prevención corresPondiente Poro
oue en un Þlozo móximo de 3

díos hóbiles lo persono
interesodo presente el mismo. en
coso de no subsonor dichq
prevención. no seró ocepïodo el
reqisÌro.

Ivoto

de no

Li'
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ACUERDO tM? EP AC / CÊE / t 1 8 /2023, euE pREsENtA ta sEcREtARíA EJECUTIVA At coNsEJo EstAlAt EtEcToRAt DEL lNsllluro MoRELENSE DE

EtEcÌoRAtEs v ¡lnrcr¡lctóH ctUDADANA QUE EMANA DE r-l colr¡tslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ r¡nlct¡lc¡ót¡ ctUDADANA. EN sEculMlENTo At

ACU ERDO tM? ÉP AC / CEE / 0s s / 2023,

ts¡¡l¡r. vÁzeurz cEDEño, PARA

MEDIANIE ET CUAI SE DETERMINA I,O CONDUCENTE, RESPECTO DE TA SOI.ICITUD PRESENTADA POR EL CIUDADANO

EtEcIo DE pARItclpAR EN LA RED o¡ coHrn¡loníe EN Et lNsTlruro MoREIENSE DE PRocEsos EtEcloRALEs Y

ptn¡¡clp¡clót¡ ctuDADANA, EN CUMpuMt€NIo A tA BASE TERCERA, tNctso c), DE LA coNVocAloRlA PARA PARTICIPAR EN Et MEcANlsMo DE

¡enrcl¡ectót¡ cluDÀDANA DENoMtNADo RED oe co¡¡rntloní1.
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En consecuencio, este Consejo Eslotol Electorol, de conformidod con lo

bOSE TERCERA dE IO CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN Et MECANISMO

DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADo RED DE coNTRAtoRíA, tiene
por presentodo en liempo v formo lo solicitud del ciudodono lsmoel

Y ázqvez Cedeño.

XXV. Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, con bose en lo
estoblecido en lo bose TERCERA, inciso g), de lo CONVOCATORTA PARA

CIPAR EN EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

DENOMINADO RED DE CONTRALOníA, que o lo letro dice: "tJnd vez emitido
lo convocotorio respecfivo, y reolhodo el procedimiento de regisfro o la red
de conlrqlorío lo Comísión de Porticipoción Ciudodanq dictominora sobre lo
procedencio o ímprocedencio, en su coso, de los soticífudes de los y los

ospirantes o íntegrgrse en lo red de contrqloríe,,, en consecuencio, se

determino que es procedente, lo solicilud de reqislro que fue signodo por el

ciudodono lsmoel Vózqvez Cedeño, PARA pARTtctpAR EN LA RED DE

.CONTRALORí4, 
como controlor ciudodono, en lo dependencio siguienie:

Á ^p,pAc/cEE/tts/2023, 
euE 

'RE'ENTA 
tl s¡cn¡rrnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr. E.EcroRAr DEr rNs'rÌu'o M.RETENSE DE pRocEsos

Æ:]9R1LE: Y ¡¡ntlclpeclóN cIUDADANA QUE EMANA DE r.r co¡vus¡óH EJEculrvA pERMANENTE or ¡¡nrcr¡tcrór.¡ ctuDADANA, EN sEGur¡lENro Ar
//lcuE oo.tMPEPAc/cEE/0s5/2O23, 

'\^EDIANTE 
Er CUA! SE DETERMTNA r.O CONDUCENTE, RESPECÌO DE LA SOuClluD pRESENTADA pOR Er CTUDADANO

/ lsMAEl-vAz_QUEz cEDEño, PARA EtEcro DE PA¡¡tctPAR EN tA RED o¡ colrnlloníe EN Er tNstltuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y
PARIICIPACION CIUDADANA, EN CUMPIIMIENÎO A LA BA5Ê TERCERA, TNCISO'c). DE tA CONVOCATORTA PARA pARTtCtpAR EN Er MECANTSMO DEp¡nlcr¡¡clót ctUDADANA DENoMtNADo nrD og cot¡rneronl¡.
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Diono Abigoíl
Hernóndez Bello, en
su colidod de Auxilior
Electorol, odscrito o
lo Secretorío
Ejecutivo de este
órgono comiciol, en
lo cuol se presenió
documentoción en
vío de olconce.

CUMPLE, fueron
presentodos onexo
olformoto AtT-REDC

los copios delocto de
nocimiento v lo
credenciol poro votor
con fotoqrofío deben
qcomÞoñorse del
oriqinolporo coleio



I 
':'

irp"paí)
h¡tùñiaoclrc I
dc Pro€o EHor.k! , IyF.rdEþdónCltddÈ /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

lnslilulo Morelense de

Ciudqdqno.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 8 /2023

Procesos Eleclorqles y Porlicipoción

Por lo onteriormente expuesio y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4,l, Frocción V, oportodo C y 1 1ó, pórrofo segundo,

frocción) lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de instituciones y Procedimientos

Electoroles; 
,l9, de lo Constitución Políticc del Estodo Libre y Soberono de

'Morelos; 1,63, pórrofo iercero, 65,66, frocciones l, ll y V,69,71,78, frocción

l, ll y LV, 83, 84, 90 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, S, 21,24,25, 128, 129,130, l3l ' 132,

,l33, 
I34, 135 y 13ó, de lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 
,l39, 

140,141,142,.l43, 
,l44,145,146,147,148,149,150, 151,152, 153,

154, 
,l55, l5ó, 157,,l58, 

,l59, 
1ó0 y ló1, del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; este Consejo

Estotol Eleciorol, emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro oprobor el

presente ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene por presentodo en tiempo y formo lo solicilud de reqislro

que fue signodo por el ciudodono lsmoel Yázquez Cedeño, PARA

PARTICIPAR EN LA RED DE CONTRALORíA, Como controlor CiUdOdONO EN CI

lnsliluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, de

conformidod con lo rozonodo en el presente dictomen

TERCERO. Es procedente lo solicifud de reqistro que fue signodo por e

ciudodono lsmoel Yózqvez Cedeño, PARA PARTICIPAR EN LA RED DE

CONTRALORíA, como controlor ciudodono en el Inslitulo Morelense de

Procesos Etecloroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con lo

expuesto en el presente ocuerdo, ocorde con lo documeniociÓn que corre

ogregodo ol presente ocuerdo, conforme ol ANEXO ÚttlCO del misnlo n

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt8/2023. euE rRESENTA rl secnruníl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsllluTo MoREIENSE DE

EtEcloRArEs y pAnrtcl¡¡clóH ctUDADANA eUE EMANA DE ¡.1 con¡usrót¡ EJEcurtvA PERMANENTE DE r¡nncl¡¡c¡óH cIUDADANA, EN sEGUlMlENro AL

ACUERDO IMpEPAC/CEE/055/2023, MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENIE, RESPECTO DE l"A SOLICITUD PRESENIADA POR Et CIUDADANO

IsmIrI vÁzQu¡z cÊDEÑo, PARA ETEcTo DE PARTICIFAR EN I,A RED or CO¡¡TUTONíI EN EL INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

rlnncl¡eclór.¡ ctuDADANA, EN cuMpUMlENro A tA BASE TERCERA, rNcrso G), DE tA coNVocAroRlA PARA PARIICIPAR EN E! MEcANlsMo oE

r¡nr¡cr¡¡cró¡¡ cTuDADANA DENomtNADo n¡o ot coHrn¡roní¡.
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cuol se deberón irotor los dolos personoles del solicitonte conforme o lo Ley

de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del

Estodo de Morelos.

CUARTO. Se inslruye o lo Secrelorio Ejecutivo, poro que reolice los occiones

conducentes poro efecto de que se iniegre el nombre del ciudodono
fsmoef Yázquez Cedeño, o lo reloción de personos que cumplieron con los

requisitos poro porticipor EN LA RED DE coNTRAtoRí4, y que seo publicodo

en lo pógino de internei y en los redes socioles o que se refiere lo bose

lercero, inciso h), de Io coNVocAToRlA PARA pARTlclpAR EN Et

MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO RED DE

coNTRALOnín.

QU¡NTO. Se insiruye o lo Secretorio Ejecutivo, poro que reolice los occiones
conducentes poro dor cumplimiento o lo bose lercero, inciso i), de lo
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL MECANISMO DE PARTICIPAcIóN

CIUDADANA DENOMINADO RED DE CONTRATORíA, y entregue lo constoncio
que ocredite ol cíudodono lsmoel Vózquez Cedeño, como controlor
ciudodono en el lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretqrío Ejecutivo, poro que genere los condiciones
necesorios o fin de que el ciudodono ocreditodo puedo poriicipor en el

meconismo de porlicipoción ciudodcno denominodo Red de Controlorío

onte el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciu dono

s MO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

nstituto Morelense de Frocesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, y en
el Periódico Oficiol "Iierro y Libertod", poro los efectos de su conocimiento y
difusión; csí como lo listo de los controlores ciudodonos correspondientes.

OCTAVO. Notifíquese el presente ocuerdo ol ciudodono lsmqel Vózquez

Cedeño, conforme o derecho correspondo.

. El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de
Cueyhvoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Electorol

-¿*: 
,MPEPAc/cÉE/11s/2023, euE .RESENTA r.l s¡c¡¡raníe EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr. DEr. rNs'rruro M.RETEN'E DE pRocEsos

E c]9j1LEs Y PAnr¡ctp¡clóH ClUDAÞANA QuE EMANA DE r¡ comrs¡ór,¡ EJEculrvA pERMANENTE DE ¡enr¡crr¡crór.¡ cTuDADANA, EN sEcur¡tENlo Ar.

/ÃcuERDo,IMPEPAâ/CEE/055/2023' ,lilEÐlAl'lfE Et cuAL sË DETERMTNA to coNDucENTE, REspEcro DE rA souctfuD pREsENtADA poR E! ctuDADANo
// t:MlE| vAzQuEz cEDEÑo, PARA EtEcfo DE PARïCIPAR EN LA RED o¡ coHtulonía EN Et tNsltuto MoRETENSE DE pRocEsos ELEcroRArEs y

PARTICIPACION CIUDADANA, EN CUMPII,I IENTO A LA BASE ÍERCERA, |NCTSO c). DE tA CONVOCATORTA PARA pARltClpAR EN Et MECAN|SMO DE¡enncrp¡cró¡l ctUDADANA DENoMtNADo nEE or co¡¡t¡etoníl
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1'.t 8 / 2023

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el nueve de junio del oño dos mil vein nce

horos con ve¡ntidós minutos

MTRA. GAtt JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

ONIO MARURI
UISIRA

SECR O EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAt

CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSÉ ENRTQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo lMpEpAc/cEE/n8/2023, euE PRESENIA u srct¡r¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt ¡NsrttuTo MoREIENsE o¡ ¡nocesôs

EtEcToRAtEs y pAnr¡cl¡lclóN ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrstó¡¡ r¡ecurtvl TERMANENTE or ¡¡nrlct¡lclót¡ cIUDADANA, EN SEGUIMIENTo At

ACUERDO |MPEpAC/CEE/055/2023- ÂitEDtANIE Ét CUAL SE DEIERMINA LO CONDUCENTE, RESPECÍO DE tA SOIICIIUD PRESENTADA POR Et CIUDADANO

Is¡IIrI vÁzQu¡z cEDEÑo, PARA ETEcro DE PARIICIPAR EN tA RED O¡ CO¡¡TNATONíA EN EI INSTIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES Y

¡annclptclóH ctuDADANA, EN CUMPUMIENTo A t^A BASE TERCERA. tNcrso G), DE tA coNvocAroRlA PARA PARTICIPAR EN Et MEcANlsMo DE

renrrcre¡clóH cTuDADANA DENomtNADo RED o¡ conrn¡roní¡.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 1 18 /2023

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POIíilCOS

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOttAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

tIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

C. ETIZABETH CARRIS OZA Dí AZ

REPRESENTANTE DEt FARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

-t

uc. ,VIAR|A DEr ROCTO CARR|LTO
'r\ . PEREZ

REERESÈNfÆ{IE DEt P.ART| DO
REVOTÜCIONARIÖ INSTITUCIONAT

MTRA. KENIA TUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORETOS

ilc. JosÉ tsAíAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

-Á,^?EpAc/cEE/t1B/2023, 
eu' FßE'EN'A ra sec¡¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRA¡. DEr rNsTr¡uTo M.RETENSE DE pRocEsos

,lécronnLrs v r¡nrct¡nclóH ctuDADANA euE EMÂNA DE L¡ comnlór¡ ,ricurìui ri*"oNENTE DE pARTrcrp¡cróH cruo¡o¡r.¡A, EN sEGur'rENT. Ar.

//I?UEIDO,IYIPEPAC/CEF/O55/2023, I¡iÉDIANTE Et CUidLSF DETERMINA tO CONDUCENIE, RESPECTO DE TA SOI.ICITUD PRESENTADA POR EI. CIUDADANO
/ ':"\EL 

vAzQUEz cEDENo. PARA EFEcfo DE PAÎIICIPAR EN LA RED og col.¡neloní¡ EN Et tNsrTuto MoREtENsE DE F¡octsos EtEcroRArEs y/ PARTICIPACION CIUDADANA, EN ClrM?UrfiENlO A t BASÊ ÍERCERA. ¡NCISO G), DE tA CONVOCATORTA PARA pARÍCtpAR EN Et MECANTSMO DE¡¡nrrcl¡¡cróH ctuDADANA DENoMtNADo RED DE coNrntronft.
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monìfie$to y dêcluro bejo proTesto de decir verdad que:

.l.- No me desernpeño en los últiryros 3 años en clgún empleo, corgCI o
Ejeculivo, Leglslofivo o
oyuntamiêntos. las org
érgqnos contlitucionolrnenle

do,de,Morelas.

gl'*rlæm
riþ*,n¡r*r

'?t

comisién, puhlico de olgr:no de los poderes
del Estcdo de Morelos, osí como en los
descentfolizcdos, desconcentrodos y los
outénomo¡, loçcis ellos sutoridodês del êits

2.- Ns me desempeño ên lss rilfimos 3 crños en cÕrgCIs de elección popuror
Federqles y/o Esfçlole-s, ni he formsdo porfe de los Órgcnos de Direccién;
Nocionoles, Estdfsles, Municipoles o Dislritoles de Portidos Polílicos, osi
como de Asociaciones Políticos nisindicotos de Trobojodores ol Seruicio del
Eslado o del Gobierno del eslodo de Morelos.

Ìr ftipra byra*

? \( 'dolç| i CtCI

up*o+lzoci

3.- No me desempeño ni he fungido en los últimos 3 oños, como proveedor
de bienes o servicios, controTisto de obrcs públicos osociqdo, socío o s<¡cio,
qccionisto de proveedores de blenes o servicios o conlrotisto de poder
Judiciol Estqtol, Poder Legislotivo, el Poder Judiciql, los Ayuntomientos, los
Orgonismos Descentrolizodos, Desconcenlrodos y los órgonos
conslitucionolmente Autónomos, lodos ellos ouloridodes del estodo de
Morelos.

4.- No Íengo ni he tenido duronte los últimos lres oños inlereses en litigio con
lq Adminislroción Público del Estodo de Morelos, ni podo en conlro d
lq mismo, en procesos legoles c nte Legol, defe
defensoro o persono de confionzo dr c o morol.

3 1 l4åY ?fi33

n

0ú

Y

r,ïffin{r

AjneK(ß.
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Formato de control de altas a la base de datos de la Red de Contraloría de!
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana a

requesitar por el interesado.
FormatoALT.REDC

{iudadaxa o Representante
l.l. r::''

Nor::¡ireís¡ Aoellido

Datos del

*:.1 .""-:: .t -o' .'¿! l"ì,

r'*-¡' DomiCili0

2, Origenr: ffi A colegio o asoc¡ac¡ón de profesionistas

C asociación civil por el fomento de la participación ciudadana

B asociación vec¡nos

D Ciudadano

3. Nombre y Objetc:

Num. Acta constitutiva- en notaria

4. F*rmaclón E¡colar: '']d-.

Cédula Frof.:

er
*r-

Profesión

lnstitución
Fosg

Grado y Area

Cédula

5. Experiencia Frofesicnal (. .' !ì

Empleo 1 relacionado con las competencias requeridas como contralor

Organ lzacton: ,Å* {"7

de sus

2 relacionado las competencÍas requeridas ßomo contralor
-*

de 5 1,4.¡¡r,,

.'. i'
! \ ¿.t.:)

ll

Organ

Firma

AByCenviarcopiasoloconinformaciónqueamparelosolicitadoenpuntos 1 y3,paraDcontinuaren4y5yerwiarcopiadelosdocumentosqueayalen
Ên esôs puntos y cop¡ð <fedeñcíàl pâra votar.

formato y documento5¡ al correo electmnico: capelecoral@impepac.mx
2. Ën tånto re desarrolle sisterna en el portal del IMP€PÀC, qu€ p€rmita subír archivos PDF



Cuernavaca, Morelos, a 3L de mavo del año 2023

Mtra. Mireva Ga!!y Jordá
Consejera Presidenta del lnst¡tuto Morelense de
Procesos Electorales y Participacíón Ciudadana
IMPEPAC -Morelos.
PRESENTË:

Por este medio me permito informar a usted que en mi calidad de ciudadano he realizado eltrámite ante el
lnst¡tuto Morelense de Procesos Electorales y Participación Cíudadana (IMPEPAC) para registrarme en el
mecanismo de participación ciudadana denomínado ßed de Contraloría, específicamente en el tnst¡tuto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana - IMPEPAC.

En el mismo sentido, anexo formato ALT-REDC

Se agradecen las atenciones.
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vigüfo. Þtldt.l q.dclôG mþ v.¡dc t¡t6c. y
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ldentlflcador Electrónleo

Estados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento
Entld,ad de Registro

lslvîAEL VAZQUEZ CEÞEñO
Nombre(s): Prirner Apellido: Segundo Apeltido:

Soto: Nacimiento:

N*¡nbæ{ri): PrimerApellido: Apellido: CURF:

Nombre(s): Apellid.o: Nacionalidad:

Firma Electrónica

Côögô.¡VttloÈ1n Dl¡ador Gensral Del Regbto Oiyil

Líc, Manuel Becena Garcla

rlþardúvð þ (r¡d r. h.úF.ûô cq¡ pac c¡ u¡ o¡eo¡¡cfå¡f ¡"¡a*
al ld.îltîEa(b ELcl¡Ort¡co {¡ ra fià¡afltÞ r¡ b pí¡ ¡rparls

r¡¡

¡Éåf,(hlcÖdgôAR.
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''TIERRA Y LIBERTAD''
ORC"ANO DEL CÐB|ERf{O DEL ËSTADO UBRE Y SOBERAÀIO DE I\TORELOs

tas teltes y Decrctos son obllgator¡os, por su publirrcion en esþ Fetiod¡co
Dircctor: L¡c. Sergio Almrcz lt/lata

se concede pensión por
TapaGuevara.

L YEll*TtDâS,r Por et qüe
jubilacié* al ü. Leo¡,ekla

t

ogcnriö'ñijiüÈRö iviri öñöüËr'iïÄ'ï
Pá9.1

ocHCI.-
Fresidenra

3

^<e1.-ri.i,

ÊIxgro6YAV|SC¡S '.. -.:,.-' Pá9.21

24

Esi*
ãs måfre6-

el H. del Eshdo se l¡a serviJo

a las personas
experiencia en dictaminación
patte del Padrón de Auditores

Exlemos de las Entidades y Organismos Auxiliares
que componen la Admínistración Pública paraestatal
del Estado Libre y Soberano de Morelos.

;:".. -,., --,.....,". Pá9. 5

los ejerciciæ
wrespondentes a|2003 y p004.

'-r.;!,,.,,."----"

heueróx de T¡ar:sarencíâ, Âcçgsû a la lnformaeìéã
Púþlieá y Froteeciçn,de Daros Personalçs ûära lâ
Univondad Auténoma del Estãdo cje Msrelos.

lry,erdo que iorrnali:a ia creaciòn de ta Unidad ú
lnfûñîac¡ón Públie¿ ele la Universidad Àul*nsma rje¡
åçtado de M0r€tos.

El Periódico y Liberlad" es
el¡bor¡do en los T¡lleres de Impreslón del
Patron¡to p¡rå l¡ Rerdaplacirôn y ta
reincorporación Soci¡l por el Empleo y la Industria

Cuernavaca, Mor., a 03 de Diciembre de 200g

Penltenciari¡ dcl

6a. época 4662

l.-, Ën tdË 1



Pâsina 4 PERóDICO OFICTAL 03 de Diciembre de 2008

Vl, No desempeñar o haberse

desempeñado como alto luncionario de la

federación, dslestado o de los municipios, tanto de

la administración central cûmo def sector
paraeslatal, en los últimos s¡ete años anteriores a su
desþnackln. Serán considerados por este

ordenamiento como altos funcionarios los

correspondientes al nivel de subsecrelario, oficial

mâyor, procurador y superiores;

Vll. No haber sido regístrado como
precand¡dato o candidato a ningún cargo de elección
popular, ni haberlo desempeñado por cualquier

ci¡cunslancia en siete años anteriores a su

designación;

Vlll. No haber ejercido cargos directivos a
nivet nacíonal, estalal, distrital o municipal de algún
parÌido político en siete años anteriores a su
designación

lX. No ser Ministro de cullo religioso alguno,

a menos que se haya separado formal, matêrial y

definitivamente de su ministerio, cuando menos sþts
años antes de la designación del cargo.

Que en lo gue respecta al Conselero

Presidente y a los Gonsejeros Electorales, que están

en funciones respectivamente son los CC. lng.

Oscar Granal Herrera, Lic. Mario Antonio Gaballero

Luna, Uc. José lsidro Galindo González, Lic.

Guadalupe Ruiz del Rlo y Uc. Luis Ocampo Gômez,

fyeron desígnados medianle decreto número

c¡ncuenta y uno, publicado en el

"Tierra y Uberlad" número 4362, en

el se establece que el período para el cual

designados fenece el 29 de noviembre del

dos milocho.

La ley de la materia establece que los

consejeros electorales serán electos por el voto de

dos terceras partes del total de los diputados

del Congreso del Estado. Cada grupo
parlamentario propondrá una l¡sla de cinco

para elegir de entre ellos sucesivamenle

al Presidente, a los consejeros eledorales
cualro consejeros electorales suplenles, las

serån analizadas y dictaminadas por la

Derivado de lo anterior, este órgano político

en uso de las facultades que le confiere tanlo la

ConstituciÖn Política del Estado Ubre y Soberano de
Morelos, como elCódigo Electoral delEstado Libre y

Soberano de Morelos, inició el procedimiento para

designar a quienes fungirán como Consejero
Presidente y Consejeros Electorales, y habiendo
realizaçlo un minueioso análisís de todas y cada una

de las propuestas, esle ôrgano poltt¡co delerminó
que quien cumple con los requisitos legales para
integrar alConsejo Estatal Electorat, son:

Para Consejero Presidente:

COT.ISEJËHO PRÊSIDENTEOSCAR GRANAT HERRERA

Para Consejeros Electorales Propietarios:

Para Consejeros Electorales Suplentes:

Sometido a la consideración del Pleno el

dictiamen propuesto, se obtuvieron 22 votos a favor

del dictamen, 6 votos en contra y un volo nulo.

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanla
ha ton¡do a bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO MIL CINCUENTA Y OCHO.

POR EL OUE SE DESIGNAN CONSEJERO

PRESIDENTE, CONSEJEROS ELECTORALES
PROPIETARIOS Y CONSEJEROS ELECTOFALES

SUPLENTES DEL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.

Artlculo Primero.- Se desþna Consejero
Presidente del Consejo Estatal Electoral al

Ciudadano: OSCAR GRANAT HERRERA.

CO\ßÉEÐE.EgI6fl-P#Er mnugÉH ¡uÉxEz nnÁRoEz

æfì6EEÐ E.ES'ORAI PMETAñD
MIGUEL ANGEL CÀSTAÑEDA

CRLTZ

COhFE.EMEIECTffiA.ffiTåROGUAD UTPERufzoelafo

ccr€ËÐ E.cclrnll. PmPrrenpF¡DRo q4qNoo oo¡lzÅæz

æNSEM AECKNÂL S.f I.B¡IEBMAEL VAzoUEzcEDEÑo

CCNEEETELWIMALS,fI.A{ECARLOS,COÊONA EENITÉZ

CCNE.EÐ EI¡CIoR¡L g."F.E}{IEERIS€IDA GARCIA VARA

cc?.¡sÉEm E EctmALstttrNIE
CLARA ELENA FËREZ

sA¡¡lâ¡¡À

Junta Política y de Gobiemo.
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NNTIERRA Y LIBERTAD''
OreA¡\þ DE.GOBIERhþ DEL ESTADO UBRE YSCBERAT{O DE il/tffiLæ

tãs L.eyes y Decretos son obllgnþrios, porsu pntillruién en eefie hiódþ
Dirccton .brgp ll/btaþs Barud

Et Pcriódho ülú¡ '{ter¡ y Libertad' es
drbor¡& r¡ lo¡ Telterts dc Imprwtón del
htrou¡to ¡lrre l¡ Readapladón y la
RtlncorAoradón Sodal por d Errpho y tr
Iodusffi Pcnltcndürts dcl Estado dc Morrlm,

Cuernavaca, Mor., a 12 de Agosto de 2009 6a. época 4732

Sesenta y Nueve publicado en el Periódico Oficial
rTiena y Libertad" número 4730, de fecha 29 de julio
de 2009.

para el Financiamiento
del Seç,tpr ProducJivo.

2
Fe de erratas al Decreto Nrlmero Mil

.".............Pá9. I

por quÞ se el divrérso m€dlante el
cual ss establecen las -unidades de información

fr{FTrïlfrp, sEL sËçt$rfiü pt¡8utü EE L4
PnOnF.gjUû,T. SE¡- coüËnflo!ËL Esråss Sq
tfpREros
Fe de Erratas al "Acuerdo por el gug ae eslaþleçe la
Unídad de lnformación Pública y se integra el
Consejo de lnformación Clasificada del Organismo
Ptibl¡co Dæcðntralízado denomindo lnsütuto dill
Registro Público de la Propiedad y del CìOmercio del
Estado de Morelos", publicado en elPeriódibo Oficial
Tierra y Ubertadn ntJmero 4?08 de íecha l3 de
mayo de 2009.

GoBlEFNo u"rf{rplPÄl-
AYUÌ.|T, +trlEltTg pË CUAUTLÀ ltoRElosptibllca y se cr€an loa conseJos de información

clasificada del lnstih¡to del Deporte del Estado de
Morelos.

Pá9.1

ídos

.Pá9.8

Reglamento de Tránsito para el
Cuautla, Morelos.

MunÍcþal
TTORËLOS

Convocatoria 002 por la que se convoca a
personas Îísicas y morales interesadas en

Pág. s en el procedimiento de lnvitación a Cuando nÀs

Tres Personas, para la adJudicación del
la obra: suministrû s ¡nsti¡läôión d0
mobiliarío, asf como la producción de'

de

Número 460ô3003-003-09,

Centro Estatal de Transfusión -Sangufnea,

interactivos y audiovisuales, en el Museo de la

ciudad de Olernavaca, Avenlda Moreios fr¡ol åAg
Cot. Centro, Delagación Benito Juárez en

Guemavaca'. 
Y.lllill ".... ;.... !. : .- _. . .. ...... .....pás. 27

Jhrtepec,
.a";.'.r*.i r;;!r,rt'.iir r'i r,.,.^¿.;¿. "a" -..tPá9. I

Sustitución de lntegrantes del Quinto Conseio 
"

Distrital Electoralde Temixco, Morelos. v/

gqg 9e çg4v.oc.q q þç
en la Licitación Pública v

Nacional
referente a
Al¡rnêntacióh
General de

la Prestación del Servicio de
para pâöiþntÊs y pêfsoñãil dêl Hospltal
Cuemavaca rDr. José G. Parres", y

depen dientes. 
::. .:::i:i. ::.:::i.:.:. Ïlïiän. r o
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Mediante Ac{a de la Segunda Sesión Ordinaria del
Conseþ de lnformacirfn Clasificada de la Secretaría
de Educación del Estado de Morelos, y ên
cumplimiento al artículo 75 de la Ley de lnformación
Pública, EStadística y Protección de Datos
Personales del Estado de Morelos, se reestructuró el
Consejo de lnformación Clasificada de dicha
Dependencia.
El presente Acuerclo tíene Fr obieto dar a conocer
la nueva conformación del Consejo de lnformación
Clasificada del lnstituto del Deporte y Cultura Física
del Estado de Morelos, con el personal y los
recursos administrativos de la propia Entidad, sin
que haya lugar a la contratación de nuevo personal,
ni a la implementación de programas que impliquen
una carga presupuestal extraordinaria u onerosa,
estabteciendo lugar de asistencia, horario, número
telefónico y årea responsable de la atención de las
solicitudes de información ptlblica en estricto aPego
a lo dispuesto por los artfculos 68, 69, 74 y 75 de la
Ley de lnformación Pública, Estadfstica y Protección
de Datos Personales del Estado de Morelos y 14 del
Reglamento respect¡vo.
Por lo antes expuesto tengo a bien expedir el
siguiente:
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL
D|VERSO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN
LAS UÑDADES DE INFORMACIÓN PÚELICAY SE
CBEAN LOS CONSEJOS DE INFORMAC|ÓN
CLASIFICADA DEL INSTITUTO DEL DEPORTE
DEL ESTADO DE MORELOS.
ARTICULO PH¡MEHO.- $e reforma la
denominación, el artículo 1 y las fracciones lV y V
del artículo 2 del Acuerdo mediante el cual se
establecen las Unidades de lnformación Ptiblica y se
crean los Gonseþs de lnþrmación CIagificada del
lnstituto del Deporte del Estado de Morelos, para
quedar como sigue:
ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE LA
úñIDAD DE rNFoRMActóN ptJBL¡cA Y sË oREA
EL CONSEJO DE ¡NFORMAOION CLASIFICADA

'ÐEL INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA
FISIGA DEL ES-rADO DE MOHELOS.
Artfculo 1.- Se establece la Unidad de lnformación
Pública del lnstitr¡to del Deporte y Cultura Física del
Estado Morelos y se desþna como responsable

Jurfdico de este lnstituto,de la al Asesor
como domicilio el ubicado en Avenida

sin número, inlerior del- Estadio
en la Giudad de Cuernavaca, Morelos,

un horario de atención de las 09:00 a las 17:00

, con número telefónico A1 7n 1024091 Ext.
5.

2.
ilt

Jurídico, como Titular de la Unidad de
del lnslituto del Deporte y Cultura Física,

El titular del Órgano lntemo de Control del

TRANSITORlOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo antrará en vigor ai
dla siguiente de su publicación en el Periódico
Oñcial Tiena y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos.
SEGUNDO.- Se deroga la lracción lX del artículo 3 y
fracción lX del artfcüio 4 del Acuerdo mediante dl
cual se establecen las Unidades de lnïormación
Pública v se crean los Conseios de lnformación
Clasificada de la SecretarÍa de Educación del Estado
de Morelos y de las Entidades Paraestatales que
tiene sectorizadas, publicado en el Periódico Oficial
"Terra y Ubertad" no. 4292 de fecha 28 de
novÍembrs de 2003.
Dado en la residencia del Poder Eiecutivo, en la
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los tres días del
mes de iulio del año dos mil nueve.

Ér- eoeeRNADoR coNSTrrucloNAL
DEL ESTADO LIBRE YSOBERANO DE MORELOS

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME QASTILLO
SECRETARIO DE GOBIERNO

JORGE MORALES BARUD
LIC. JOSÉ ANTONIO ABASCAL CEBALLOS

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA
DE DESARROL!-O HUMANO Y SOCIAL

BUBRICAS.

dice:
DE

FUNCIONARIOS ELECTORALES

15 JULTO 2009

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL JIUTEPEC

ATENTAMENTE
ING. OSCAR GBANAT HERHERA

CONSEJFRO PRE$IDENTE DEL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEL 

'NSTITUTO 
ESTATAL

PROPUESTA CONSA'ERO
PRESIDENTE: /g6¡-. tstvnet vi,z1uez y'
cEDEÑo

RENUNCIACQNSE-'ÊRO
PRESfDENTE:
C.P. CABLOS RAFAEL
sÁ¡¡cxgzenncí¡

ATENTAMENTE
ING. OSCAR GRANAT HERRERA

CONSEJERO PRESIDENTE DEL æNSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL

PROPUESTA DE SUSTITUCÉN DE
FUNCIONARIOS ELECTORALES

21 JULIO 2009
,/,

V COT.ISE.'O DISTRITAL ELECTORALTEMIXC,o /

l.ala
IV, EI

Í\¡IIRANDA ALT

ÉLECTORAL:
PBOFR. GUILLERùIO

ELECTORAL
Ç. ALEJANDRO CARRASCO

PHOPUESTA SECRETAFIOI
PROFR. GUILLERI,IO
MIRANDA ALTAMIBANO

BENUNCIA SECHETARIO:
c. MARÍA VenÓ¡¡rC¡
@NzÂr¡z¿asc6¡¡

Morelos.
del Deporte y Gultura Flsica del Estado de

ELECTORAL
RUBRICA.
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Cuemavaca, Morelos 18 de Marzo del 2009

rsüAEr vÀzQUE:z cEDEf,O

PRESEl{TE

En cumpllmlenb a lo esüpulado por los arfq¡los 106 fracc¡ón IV, t27, t28 Y 129 del

Códlgo Electonl del Esüido Ubre y Sobenno de Morelos, me permito comunlcarle que por

acuerdo del 6nseJo Estatal Elecbnldel Insüh¡b Estatal Elefural tomado en seslón de fecha

18 de mar:uo de la prcente anualldad, ha sldo deslgnado:

PRESIDET|TE

Dct Gonsejo ltlunldpal Elecþral de¡ TEiIIXOO '

Para lo cual lo convoco, a la seslón de Instalãción del Consejo Munlcipal Electoral en

comenb, que Þndrá veriñcativo el día domingo 72 de marzo a las 11:00horas, en el domicilio

ublcado en: Calle EJércib Trlgarante # 4 Col. CenFro, Temlxæ, Morelos.

Atentamente
Presldentc del Gonsefo Estatal Electoral

rNG. HERRERA

3 Col. IÄ P¡lm!$ Cu¡flrav¡rs' Morslos' C'P. 62050 -Toléfqro: 0l (7?Ð 3 62 42 Ao I 3 62 42 0l - F¡x

a

?,rytc*
b¡¡n//rmrw.icc¡no¡olot orl.¡u - mrll: lænrorclosrêioanorcto¡.or8.m¡

aicnsión 4234
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Cuernayaca, Morelos 9' de Enero del 2006'

c. ISMAEL VtiZgunz CEDEÑO

PßßSgNTø

icotvswønq PRESIDENTE

Del Conseio Municipal'Electoral de: TEMIXCO

En cumplimíento a lo y\íyylad2yar lo1 artículos 90 fraccíó.n vIil' 103 y 104

þoncíones ¡, a v iiì itras ,rui gda3i,, Eírircrat !o:n e{ Estado de rticretoi-, me permito

cdmunicarle que per' acr,ßrAg 4ã - Cøtnseio Éxato! ftectoy;al .del" 
Instituto Estatal'

Ëleitoral tomødo en, sasión de fe:cha g d; enero de ía piresente anua'liddd, lts sido

designado:

Fara Io ctrcÌ 'la çanvoçü, de Instàlaeíó;n' del Consejo Muní'cípal

clía I3'de enero a las 17:00 koras, en el
a Id æsí.ðin

verificatívo el
,$leatoral en eomento',

domícíîio ubicado en;
que tendrá'
Calls Mareel'ina Earragân # 23, Col. .Å'zteca, Temixco,

Atenlomenle
El Coitseiera Presídente ctel Conseio EstatøI Electorøl

ING. OSCAR T HERRERA

('ucrn,tt nc¡. Morclo:. C'P' 62050- Tcléfono: Al ]X"ll3 62 42OO l3 62 42 Ol - Fax cxtensiôn 4234

Zapote fl I Col' Læ Palmas'
hr tn:/lrvrvl*. i eemotS!¡!:J¡&ÐI - tnai I iecFrrr.e I ostiÎt íri('EgElså4!&!!!À
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III8TITUTO EtTATAI ELECTORAL

MORELOS

H lnstiluto Estotol Eleclorol de llorelos otorgo el presenle:

RECoNOCilrilENT0

AI: I smoel Vuzqu'ez (edeñ0.

tonseiero Preridente

i{unicipol fiþctorol dè Temixco

THST ITI'TÍ} E$ïATAL ËLEET.OffAL

Poi su

l*hds,

l¡¡ ,rtthrgü'' :Equiilud,

v on l¡,

ionstitución Polfç¡,del,fst$"f 'd'l6i 'tlgdorryrüra tl fst¡¡lo,deilrto-Ëþs: S

C; [it"

s$.ìS

(onseiero

â

'nfô llti



Instituto tætsl trlectorøl
E Morelos

Cuernavaca, Morelos a I4 de Enero del 2003

c. TSMAEL vÅzeuøz cnonño

PRESENTE

En cumplitniento a.lo estþulødo par los artículos 9Afracciön WII, 103 y fi4
fracciones I, II y III y 105 del Código Electoral para el Estddo de Morelos, me
permito cotnunicarle que por acuerdo del Consejo Estatøl Electoral del Instituto
Estatal Electoral,tornado en sesión defecha 14 de enero de Iø prèsente anualidad,
ha sido designado

SECRETARIO

Del Consejo Munìcipal Electoral de: TEMD{CO

Para lo cual lo convoco, a lø sesíón de Instalacíón del Consejo Munìcípal
Electoral en cornento, que tendráverí/ìcativo el día 15 de enero alas I9:A0 horas, en el
domícilío ubicado en: Calle Emilíano Zapata # 39 Altos, Col. Centro de Temixco,
Morelos.

,4 TENTA NTE
EL SECNETARIO DEL

CONSETO ELECTORAL
INSTITATO TAL

i::r

'..::i.$¡a
' ¡ll,i:ìt I

---"ã
LIC, A.

Calle Zapote # 3 Colonia Las Palmas, Cuemavaca, Morelos, C.P. 62050
Telåfono: (U-n7l &62{¿-00 www.ieemorelos,org.mx ieemorelos@ieemorelos,org,mx
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Institwto Est,atøl Elec,torøl
MOKELOS

c. ISMAEL VAZQUEZ CEDENO
PRESENTE

EN cUMpLIMIENTo A Lo ESrpur-ADo poR Los anrÍcur-os go ruccrón
vlll, 103 y 104 FRAccIoNES I, il y m y ros DEL cóoteo ELEcToRAL pAn¡ EL EsrADo

DE MoRELos, Nos pERMmMos coMUNTcARLE euE poR AcuERDo bel co¡¡sr:o
ESTATAL ELECIORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, HA SIDO DESTGNADO:

SECRETARIO

DEL CONSË]O MUNTCIPAL EffiCTORAL. ÐE: TEMD(CO

EN EL orsr¡\4peño DE su ENcARGo oreeRA ApEGAR su AcruAclóru ¡ lo
ESTABLECIDO EN EL ORDENAMIENTO ELECTORAL ANTERIORMENTE CITADO,

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES SE LE EXPIDE EL PRESENTE

NoMBRAMIENTo EN r-A ciuDAD DE cUERNAVAcA, MoRELos, A Los ocHo oÍns oel
MES DE MARzo pru nño Dos MrL:

A NTAM.ENTE

EL CONSEIERO
DEL CONSETO ESTATAL

DEL

INÊTITT.TTO ESTåTAT,

uvÍn uón ALATN FI;:ORES
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Instituto E statal E lectoral

c. TSMAEL vAzeltgz cgoEño
PRESENTE.

EN CU I'{P IJMI ËN,TO I A : LÖ EST [P.ULÆ.ÐO.PO R LOS A RTf CU UO.S' i9 Oi f.'¡{66¡ ON.ES V I I I Y

x, y 104 FRACciCtNËS,,çfiV nt ÐEL CÓüIGO,EbECTORAT-'PARA Et EsilAD@iiÞg pÍORELOS,

NOs PERMITIMÐS C{)MUÌ{ICARüË Q'!IE ,:FOR ,AGL}ERÞO ,ÐfL eËÐNSgJO ESTATAL
:.

ELECTOR,AI. PNiNST}UtI-TÕ:ESTATAL ELECTG}RAL, HA SIDO PESICNXNIO¡ J

SEGRETARIO

DEL coNsgto t {,ut$¡ËiÞ;l'N;, ELECToRAL DE:

TEMIX€O

EN gI- PESI¡,IPgI{IO ÞE SU ENCARGO. ÐEBERÁ. APEGAR 5U A€TUI*CIÓN A LO

ESTAB LECI DO EN. Et -ORD ENAMI ENTO ELECTO,R,AL AN TE RIO RM EN TE GI,TÂDP.

PARA

No}lB ENTö

DE

EFE€TOS ' LEGAËEs 'GORNtrSPONDTENTES SE LE IEXFTÐE i.EL PRESENTE

EN LA'CIuDAÐ'D[ GI¡'ERNAV.ACAT ÞÍORE|,OS, A ÞOS:ONCE pínS ngl
MTL : NOVECIËN TOSI NO\TENTA Y STETE.

ATENTA.MEN'TE

EIECUTTVO STITUTOCoNSEIERO PRESIDENTE

ESTATAL ELËCTORAL

EL

LI

ESTATAL

mvh¡ uóN LIC. MAU ORIHUELA FLORES



I ns t ilultreF .qt at al E I e ct or aI

Morelos

Foliot .. .. ........ .....

La presente acreditaal c'ISüAgt VÁZQUEZ CÐEÑO"

como

fi¡ma

EI Conscje¡o
Consejo

Lic, J.

fotograla y

León,

Cuernavaca, Mirr., a I de de 1997

{



SECRETARIA DE EDUCACIóN
INSTITUTO DE LA EDUCAGÉN BASICA DEL ESTADO DE MORELOS

DIRECCIÓN GENEP¡.!-
Dc/1319/05

SËcr?tafl¡ dt
Êducasron

ruonffi's

Cuerndyaca, llorelos a Í8 de julio de ZO1j

C. STLVTA IíARTTNEZ SOTELO
PRE'TDENTA DE LA ASOC:TACTóN ESTATAL
DE PADPE5 DE FAíITTJA
PRESENTE.

Por nedio del presenfe y en otención a lo alección de la mesa directíva de la
Asociacitín Estdfal de Padres de Familil, lisng que consta en acta numero freinfa y
dos nil novectenfos noventa y siete, de fecha vemtøiete de junio del año en ctrso,
tiroda ante Ia fe del Notario hlblico ntímero dtez de li prin"ro demarcdción
Noîoriol en el Estado, he de nformarle, que æta InsîÌtucùín Educafiva reconoce a
la asociación eiecta integrada por usfed como Presidenta, al C Roberfo Coronguez
Esquivel como Vicepresidente, ol_C Isnlgel .Vozguez Cedeño co_er, Secretario, al C
Lozaro Antonio l,larqutno Rodrþuez cono Tesorero, a la C Teresa Orfiz Campa

,, como Vocol I, o la C iúaribel Epítafio tlfioreno, como uocol Z, a la C glonca Sónchez
,' Eorreto como V,gcdl 3, a la C Ålorid del Carmen Alvedr Crisanto como wca! 4, a ld C
';1!!arìo de los íngetes Sdnchez Ndjera como vocol 5, al C. þnacro Chóvez i4oroles

Ctmq Vocal ó, o iiliriam Acosta iûirandd como vocal 7 y a Euitol¡a Årce l¡uñoz como
vocal B.

5ín nas por el momenfo, aprovecho la ocasión poro env¡orle un cordiol saludo.

6õN€'R*1.

"- 
')' 'î ' rì '

'. '"t ';v-$" '

- ø :"f*{
.' , iJ¡lF*!.sÅ,ú&
*rÅt¡iËF-

_,r6nifloEuflr¡ctt
WENCES a+snqm.esnmmææ

DIRECCION
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Dependeniia
Deptc.
SeccÍón
Oficio Núm.
Expediente

C. Silvia Ma¡tínez Sotelo
P¡e¡identa de la Asociac{ón Estatal
de Padres de Famili¡
Presente

Exhortándola a cumpllr cabalmente con lo estipulado en
Esbdos Unidos'MeÍcanos, artículo 67 de la Ley General
l¡y de Educación del Estado de Morelos, así como con
Famllla.

Por este conducto y en reladón a su escrito de fecha 26 de Jullo del año en cufso, medlante el cual
solicib a esta Secretanla el reglstro del ConseJo y mesa d¡realrn de la Asoclación esãtal de pa¿resãe
Familia del Estado; o<hlblendo para tal efecb asta número 3z,ggr, de fecha velnüslete de Junio del
año en cußo, ürada ante la fe del Notario Público número dlez de la prïmen der¡arcadón ¡lótarial en
el BÞdo,' al respecto y con fr¡ndamento en !o dlspuesto por el artículo ,t6 del^ Reglamenb de
Asælaclones tle Padres de Familla esta autoridad inscrtbe y registra a la mesa dlrectñË de dicha
Asociaclón integrada de la slguiente manera:

Presidenta¡ Silvia MarÚnez Sotelo.- t/icepresldente¡ Raþerto Ccranguez Fsquivel.- Secretario:
l@Tsrett: Ézaro Antonio Marquina nodrígu-*.- voåi¡ r, ffii
Campa'- Vo{äl 2: Maribel EpiÞoo Moreno.- Vocal 3: Elanca Siánchez Barreto, Vocal 4: María del
Grmen Alvear Crlsanto Vocal 5¡ María de los Ángeles S¿ínchez NáJera, Vocal:61 lgnacio Ao¿uo
Morales, Voc.¡ 7: Mlrlam Acosta Mirandan Vocal 8¡ Eustolla Arce Muñoz. Dlcha lsoOaã¿n durcrá en
funciones el período comprendldo del día 27 de junio de 2005 al día 26 de Junlo del año 2007,

SECRETARÍA DE EDucActÓN

$Ër',3fiü4,2ü*5

Cuernavaca, Mor., a 05 de septiembre de 2005.

el ardculo 3 de la Consüh¡ción políUca de los
de Educación, aÊíiulos 90, 91,92 y 93 de la
el Reglamento de Asocladones de p¡dres de

.Å&,r"ë__

Lo anterior, con fundamento en los artículos 46. S0 y 52 del Reglarñento de las Asocladones de
de Famllia, 31 tradón )0ûI y lCfiV de la Ley Orgánlca de la Admlnlstradón púbtica
Morelos, 5 fracdón I del Reglamento Interior de la Secrebrfa de Educaclón.

9n oso partioJar, hago propHa la ocasión pan envlarle un cordialsaludo.

Ate-ntamente
Secrretario de Educaclén

de

-,i4.

/ il, €n C. Ramón Tallabs O@a.

Gc.p.- Mtro. Âmldo Agulne Wences.- Dlrector Genenl del Insütub de la Erlucadón Báslca del Esbdo Holelos.'Pan sr
conodmiento,

*i ãr* Pfâr' d. Ârrnrr; S!N; Pâlächl€ Goucnþ? Pl!ô, Col. õr¡tru; C. P. t200'0
..---": Cúmsf¡c¡.-xor.,Ter l0l,l7f.l 329?37ûet74.

"? Pågrn¡ we¡:hrl;;'¿f*i¡tEfirlit-úlll.r¡gfaÞ¡pl¡g0¡GE;
êâ,!ù rtr,.¿.{,úå. eù.at*;, a^c*iñaùílrntr lfK mt! t!ìy
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con fundamento en los artículos 1,3, 8,3 f¡accién X, 13 ír*rciones vl, Xlx y xXl. la y 3û fracciones flÍ y \ll de la Leyorgánica de la Administración Pública'del Fstadü r¡¡rå v gå¡ãå*o ¡* Moreros; r, i. e, 4 fracclón v!1, s frácciones xvt yXXXII y 16 fracción lll del Reglamento lntenor oe ¡a secretar¡a de ta co.ntraroiia',,Qenre; iû de tos 
'i*earûientos 

para laexpedicién de aficic de habilltación o constøncia de no ¡nhabil¡ia.i¿n ,t* la secretariãie la contralori*: en rêlaciôn cun eltsnvenio FederaciÓn - Estado celebrado csn el obietc o" c"".a'inår Accisnes para Asegurar et cumpllrnienro Estristo de lasDispÕsieiones que contienen las leyes Fede¡1{ y grt"t"i J* g"upon*abilidadås ¿e roiierv¡dsres públiços, en csantö a iaoblìgación de estos pala.r.ro seleccionar, contratrar nombrar 
" 
d;;ü;;;;;;ä;; J. åi",ì"r,*n inhabiritados parâ ocupar unernpleo, cargo o comisión an ir seroicio púbrico; así 

"omo 
iå îi;r;*i;ä;äl*ä"ö"ior" dcr Açuerdo ds gçordinõcionFaderación - Ëslado^que t¡ene por on¡äto i;;;;;=;;;jã J*'un programà de cccrdinaciÕn especiar denominadoi:f$ïS';:! ¿i,.fl:i:T,5Ëi:?lii;19."t'i;'t".öåi uu i" desriôn puurica, y;;i;;;;ró;;; *"r*,i" Jã
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Depto. DIR.GRAL. DE RESP

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE.

ASUNTO: Oficio de HAB|L|TAC|óN
O CONSTANCIA ÞE NO INHABILITACION

Gabe que en base al contenido de los ordenamientos aniba señalados, la Secretaría de la Función Priblica, es lade operar la base de datos que contiene el Padrón de Servidores P¡iblicos lnhabilitados

oficio tendni vigencia de treinta días naturares a partir de su expedición.
la presente a petición del (a) interesado (a) a los dos dias del mes de junio del año dos mil veintitrés

ATENTAMENTE

LIC. MOISÉS OCHOA PERALTA
GENERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARÍE OC U CONTRALORÍA

SsXo O¡Slbt

Que revisâdo que fue el Fadrén de $ervidores Públicos que se:lleva en Ësta Direccién General de Responsäöjlidades y de lasacretariä de:la oontrålgría; åol *o*u ã:p"sién de inrta¡uiråãås q"ã ããitä rã-ãå"ier"rla dê ra Fünûiún puþrica, no sesneonlró resolución de iniabilitacioÀirlJn¡ que impida hasta-este mornento al e.-vAZüuE¿ cgp'ño lsluÂet con
ffå551ffffi'rrfif,",i,ijuy"ntu, vacioàordzrpr ãås;d;;;empreo, **,!o à ;#iä;;;î_îîätåï¿"ión pribríca

Ctdons orighst:
Elhr'pado ds
Sdlo GEM:

lls.cÐ,c.R./wl 1 s7æ43120z}12ôntff,n1
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